
AJUNTAMENT DE

Paterna

NÚM.2/2016

ACTA  DE  LA  SESIÓN   ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 27 DE ENERO DE 2016.

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Antonio Sagredo Marco

GRUPO SOCIALISTA

TENIENTES DE ALCALDE

Dª. Nuria Campos Moragón
D. José Manuel Mora Zamora
Dª. Eva Pérez López
D. Julio Fernández Piqueras
Dª. Francisca Periche Chinillach

GRUPO POPULAR

CONCEJALES

Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. Mª Ángeles Salvador López
D. Vicente Sales Sahuquillo
Dª. Flor María Villajos Rodríguez
D. Juan Sánchez Mancebo
Dª. Marisa Ferré Cortés

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA

CONCEJALES

D. Juan Manuel Ramón Paul
Dª. Neus Herrero Sebastián
D. Carles Martí Balaguer

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
1 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 2_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Dª. Carmen Gayá Ballester
Dª. Mª Dolores Guillem Periche
D. Santiago Lucas Lerma

GRUPO CIUDADANOS  PATERNA

CONCEJALES

D. Jorge Jesús Ibáñez Benlloch
D. Jorge Ochando Cantero
D. Raul Babí de Jesús

GRUPO PATERNA SI PUEDE

CONCEJALES

D. Frederic Ferri i Gómez
D. Beatriz Serrano Nieto

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ

CONCEJALES

D. Francisco Javier Parra Molina

INTERVENTOR ACCTAL. 
D. Francisco Berga Martínez

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil

ORDEN DEL DÍA

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
2 www.paterna.es
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Código seguro Verificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

1º.-OFICINA DE SECRETARÍA.-  APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES ANTERIORES, Nº 20 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2015 Y Nº 1 
DE 11 DE ENERO DE 2016.

2º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-  DISPOSICIONES  Y 
CORRESPONDENCIA.- DACION CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES 
DEL ESTADO, COMUNIDAD AUTONOMA Y PROVINCIA. 

3º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-  DACIÓN  CUENTA  Y  EJECUCIÓN, 
EN SU CASO, DE SENTENCIAS Y AUTOS.

RECURSOS HUMANOS

I) DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº. 315/2015, DICTADA POR 
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMTVO. Nº 10,  POR LA QUE  SE 
ESTIMA PARCIALMENTE EL RECURSO  Nº 181/2014, INTERPUESTO POR 
DOÑA Mª. EUGENIA ARENAS VALERO.

II)DACIÓN  CUENTA  DEL  DECRETO  79/2015  DICTADO  POR  EL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMVO. Nº 8 POR EL QUE SE TIENE 
POR  DESISTIDO  Y  APARTADO  DE  LA  PROSECUCIÓN  DEL  RECURSO 
INTERPUESTO A D. FCO. JAVIER ORENGA BLASCO.

SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

I)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA ESTIMATORIA DEL TSJ N.º 
1079/2015  RECAÍDA  EN  RECURSO  DE  APELACIÓN   INTERPUESTO 
CONTRA  SENTENCIA  Nº  89/2014  DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N.º 7 DE VALENCIA EN EL RECURSO 
INTERPUESTO  POR  DOÑA  ROSARIO  FAET  GALLUR  CONTRA  LA 
DESESTIMACIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIVO DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN  CONTRA  EL  DECRETO  DE  ALCALDIA  POR  EL  QUE  SE 
DECLARA LA BAJA EN LA ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE MERCADO 
N.º 11 DE PATERNA.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I)DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº336/15,  DE 20 DE NOVIEMBRE, 
DEL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  6  DE 
VALENCIA POR LA QUE  SE DESESTIMA EL RECURSO CONTENCIOSO 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
3 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

INTERPUESTO POR INMOBILIARIA GUADALMEDINA,  SA CONTRA LA 
DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEDUCIDO FRENTE A 
DIVERSAS  LIQUIDACIONES  DEL  IMPUESTO  SOBRE EL INCREMENTO 
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

II)DACION  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº  355/15  ,DE  23  DE 
DICIEMBRE,DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
1  DE  VALENCIA  POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO 
CONTENCIOSO INTERPUESTO POR D. VICENTE MOSCARDÓ DAROQUI 
CONTRA  LA  DESESTIMACIÓN  DEL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN 
DEDUCIDO  FRENTE  A  LIQUIDACIÓN  DEL  IMPUESTO  SOBRE  EL 
INCREMENTO  DEL  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA 
URBANA.

4º.-SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-  INICIO 
PROCEDIMIENTO  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  ADJUDICACIÓN  DE  LA 
CONDICIÓN DE AGENTE URBANIZADOR DEL SECTOR ELS MOLINS A 
SUMPA.

5º.-SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-  INICIO 
PROCEDIMIENTO  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  ADJUDICACIÓN  DE  LA 
CONDICIÓN DE AGENTE URBANIZADOR DEL SECTOR 9 A SUMPA.

6º.-PROMOCIÓN  ECONÓMICA  Y  EMPLEO.-  MODIFICACIÓN  DEL 
CONVENIO DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA CON EDETANIA,  POR 
SUBVENCIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

7º.-GESTIÓN  TRIBUTARIA.-  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA 
MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  DEL  IMPUESTO  SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

8º.-SECCIÓN  DE  DEPORTES.-  DESIGNACIÓN  DIVERSOS  CARGOS 
FUNDELP.

9º.-SECCIÓN DE DEPORTES.-  APROBACIÓN PLAN ESTRATÉGICO 
DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTES 2016-2019.

10º.-INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  DEL  DECRETO  DE 
ALCALDÍA Nº 3 DE 7 DE ENERO DE 2016, RELATIVO A  PRORROGA DEL 
PRESUPUESTO GENERAL A 1 DE ENERO DE 2016.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
4 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

11º.-INTERVENCIÓN.-  MODIFICACION  DE  CREDITOS  Nº1  AL 
PRESUPUESTO 2016.

12º.-SECCIÓN  RECAUDACIÓN.-  MODIFICACIÓN  DE  LA 
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  SISTEMA  DE  PAGOS 
FRACCIONADOS  DE  RECIBOS  DE  VENCIMIENTO  PERIÓDICO 
MEDIANTE CUENTA CORRIENTE TRIBUTARIA.    

13º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA DE PROPUESTA 
PRESENTADAS POR EL G.M. POPULAR AL AMPARO DE LO PREVISTO 
EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN 
PLENO: AGENCIA DE LECTURA DE CAMPAMENTO.

14º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA DE PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL G.M. POPULAR AL AMPARO DE LO PREVISTO EN 
EL  ART.  116  DE  LA  LEY  8/2010  PARA  SU  DEBATE  Y  VOTACIÓN  EN 
PLENO: PREMIOS EXTRAORDINARIOS ESO.

15º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA DE PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL G.M. COMPROMÍS AL AMPARO DE LO PREVISTO 
EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN 
PLENO: CAMINOS PARTIDA DE RABOSAR.

16º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA POR PARTE DE 
ALCALDÍA DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE PATERNA.

II)DACIÓN CUENTA ESTADO EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2015 
A 30/12/2015.

III)  DACIÓN  CUENTA  DE  LA  PROVIDENCIA  DE  ALCALDÍA  DE 
MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE ANÁLISIS 
DE  LAS  ENTIDADES  QUE  INTEGRAN  EL  SECTOR  PÚBLICO  DE 
PATERNA.

17º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE 
LA ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL)

I) DACIÓN  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  DE  ALCALDÍA  Y 
CONCEJALES  CON  FACULTADES  DELEGADAS  Nº  4316  DE 
17/12/2015 AL Nº 4489 DE 30/12/2015 Y DEL Nº 1 DE 5/1/1016 AL 
Nº 180 DE 20/01/2016.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
5 www.paterna.es
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AJUNTAMENT DE

Paterna

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAD DE JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL  Nº  40  Y  41/2015  DE  14  Y  21  DE  DICIEMBRE, 
RESPECTIVAMENTE, Y DE LA Nº 1/2016 DE 11 DE ENERO.

III) INFORME DE INTERVENCIÓN  EN CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO EN EL ART. 128 DEL TRLHL(REDACCIÓN DADA 
POR  LA  LEY  27/2013  DE  RACIONALIZACIÓN  Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

18º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES

I) MOCIÓN GRUPO POPULAR.- 15/01/2016. Nº REG. 2016001016. 
MOCIÓN  “PARA  EL  RECONOCIMIENTO  A  LA  LABOR 
MEDIOAMBIENTAL DE MULTIPATERNA”.

II) MOCIÓN GRUPO SOCIALISTA.- 19/01/2016 Nº REG. 2016001311 
MOCIÓN “ECOPARQUE”.

III) MOCIÓN  GRUPO  SOCIALISTA.-  19/01/2016  Nº  REG.  REG. 
2016001322 MOCIÓN “CARMEN ROCA”.

IV) MOCIÓN  GRUPO  COMPROMÍS.-20/01/2016  Nº  REG. 
2016001384.  MOCIÓN  “PARA  DOTAR  DE  ACTIVIDADES  AL 
POLIDEPORTIVO DE LA COMA”.

V) MOCIÓN  GRUPO  CIUDADANOS.-  20/01/2016  Nº  2016001422. 
MOCIÓN  "REALIZACIÓN  DE  UN  PLAN  ESTRATEGICO  DE 
SUBVENCIONES  PARA  EL  AYUNTAMIENTO  DE  PATERNA 
QUE COMPRENDA EL PERÍODO 2016-2019".

VI) MOCIÓN  GRUPO  POPULAR.-21/01/2016.  Nº  2016001520. 
MOCIÓN  “PARA  LA  RESOLUCIÓN  DEL  PROBLEMA  QUE 
AFECTA  AL  SISTEMA  DE  AIRE  ACONDICIONADO  Y 
CALEFACCIÓN DEL CENTRO CÍVICO DE LLOMA LLARGA”.

VII) MOCIÓN GRUPO DE COMPROMÍS.- 21/01/2016 Nº 2016001529. 
MOCIÓN  “GABINET  PSICOPEDAGÒGIC  A  TOTES  LES 
ESCOLES”.

19º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
6 www.paterna.es
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AJUNTAMENT DE

Paterna

APERTURA DE LA SESIÓN

En la Villa de Paterna, siendo las diecinueve horas del día 27 de enero de 2016, 
se reúnen en primera convocatoria, los señores arriba reseñados, al objeto de celebrar la 
sesión ordinaria, para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos.

Actúa como Interventor accidental, D. Francisco Berga Martínez.

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

Asiste el Sr. Oficial Mayor, D. Jorge Vicente Vera Gil. 

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio y acuerdo, en su 
caso, de los puntos consignados en el Orden del día. A saber:

1º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.  -SECRETARIA  GENERAL.-
APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, Nº 20 DE 
22 DE DICIEMBRE DE 2015 Y Nº 1 DE 11 DE ENERO DE 2016.

Dada  cuenta  de  las  actas  citadas,  el  Pleno  por  UNANIMIDAD  acuerda  su 
aprobación. 

2º.-  OFICINA DE SECRETARIA.-DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA.- 
DACION  CUENTA  DE  DISPOSICIONES  OFICIALES  DEL  ESTADO, 
COMUNIDAD  AUTONOMA  Y  PROVINCIA.-  Se  da  cuenta  en  este  punto  del 
conjunto  de  disposiciones  de  interés  publicadas  en  B.O.E.,  D.O.C.V.  y  B.O.P.,  de 
conformidad con la relación que a continuación se plasma; quedando el Pleno enterado:

BOE 306, de 23 de diciembre de 2015.- Corrección de errores de la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 
en el ámbito laboral.

BOE 306, de 23 de diciembre de 2015.- Corrección de errores de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

BOE 307, de 24 de diciembre de 2015.- Real Decreto 1091/2015, de 4 de diciembre, por 
el que se crea y regula el Registro Estatal de Enfermedades Raras.
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AJUNTAMENT DE
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BOE 311, de 29 de diciembre de 2015.- Resolución de 14 de diciembre de 2015, de la 
Dirección  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las  Comunicaciones,  por  la  que  se 
establecen  las  prescripciones  técnicas  necesarias  para  el  desarrollo  y  aplicación  del 
sistema Cl@ve.

BOE 312, de 30 de diciembre de 2015.- Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre, 
por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del 
delito, y se regulan las Oficinas de Asistencia a las Víctimas del Delito.

BOE 312, de 30 de diciembre de 2015.- Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, 
por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

BOE 312, de 30 de diciembre de 2015.- Real Decreto 1169/2015, de 29 de diciembre, 
sobre revalorización y complementos de pensiones de Clases Pasivas para el año 2016.

BOE 312, de 30 de diciembre de 2015.- Real Decreto 1170/2015, de 29 de diciembre, 
sobre revalorización de las pensiones  del  sistema de la  Seguridad Social  y de otras 
prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2016.

BOE 312, de 30 de diciembre de 2015.- Real Decreto 1171/2015, de 29 de diciembre, 
por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2016.

BOE 313, de 31 de diciembre de 2015.- Orden HAP/2846/2015, de 29 de diciembre, 
por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la 
contratación del sector público a partir del 1 de enero de 2016.

BOE 11, de 13 de enero de 2016.- Resolución de 11 de enero de 2016, de la Dirección 
General del Tesoro, por la que se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 31 
de julio de 2015, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
define  el  principio  de  prudencia  financiera  aplicable  a  las  operaciones  de 
endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales.

DOCV 7684, de 23 de diciembre de 2015.- DECRETO 236/2015, de 18 de diciembre, 
del Consell,  de modificación del artículo 7 del reglamento por el que se regulan las 
condiciones y tipología de las sedes festeras tradicionales ubicadas en los municipios de 
la Comunitat Valenciana, aprobado por el Decreto 28/2011, de 18 de marzo. 

DOCV 7684, de 23 de diciembre de 2015.- RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2015, 
de la Dirección General del SERVEF, por la que se incrementa el crédito máximo que 
ha  de  financiar  las  ayudas  al  alumnado  previsto  en  la  Orden  42/2014,  de  30  de 
diciembre, de la Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Empleo, por la que se 
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determina  el  Programa  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo,  y  se  regulan  y 
convocan  subvenciones  para  la  realización  de  acciones  formativas  dirigidas 
prioritariamente a personas desempleadas con cargo al ejercicio presupuestario 2015. [

DOCV 7687, de 29 de diciembre de 2015.-  DECRETO 21/2015, de 22 de diciembre, 
del  president  de  la  Generalitat,  por  el  que  se  regulan  los  horarios  de  espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos para el año 2016. 

DOCV 7688, de 30 de diciembre de 2015.- ORDEN 4/2015, de 28 de diciembre, de la 
Conselleria  de  Hacienda  y  Modelo  Económico,  de  puesta  en  funcionamiento  del 
Instituto Valenciano de Administración Tributaria. 

DOCV 7688, de 30 de diciembre de 2015.- DECRETO 239/2015, de 29 de diciembre, 
del  Consell,  por  el  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de 
subvenciones al colectivo de personas con diversidad funcional, destinadas a compensar 
gastos relacionados con la protección de la salud, durante el ejercicio presupuestario de 
2016. 
 
DOCV 7688, de 30 de diciembre de 2015.- DECRETO 240/2015, de 29 de diciembre, 
del  Consell,  por  el  que  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de 
subvenciones al colectivo de pensionistas, destinadas a compensar gastos relacionados 
con la protección de la salud durante el ejercicio presupuestario de 2016.  

DOCV 7688, de 30 de diciembre de 2015.- RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2015 
de  la  Conselleria  de  Sanidad  Universal  y  Salud  Pública,  por  la  que  se  convocan 
subvenciones en materia de atención y prevención de las drogodependencias y otros 
trastornos adictivos para el ejercicio 2016. 

DOCV 7688, de 30 de diciembre de 2015.- RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2015, 
del presidente,  por la que se convocan ayudas  en materia  de movilidad sostenible  y 
eficiencia energética en el transporte para el ejercicio 2016. 

DOCV 7691,  de  5 de  enero  de  2016.-  ORDEN 8/2015,  de  29 de  diciembre,  de  la 
Vicepresidencia  y  Conselleria  de  Igualdad  y  Políticas  Inclusivas,  por  la  que  se 
establecen  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones  en  materia  de 
servicios sociales especializados de personas mayores. 

DOCV 7692, de 7 de enero de 2016.- RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2015, de la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se convocan 
para el ejercicio 2016 las subvenciones para la financiación de proyectos y actividades 
de promoción y fomento del voluntariado en la Comunitat Valenciana. 
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DOCV 7695, de 12 de enero de 2016.- Ayuntamiento de Paterna 
Información pública de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, tribunal 
calificador y fecha de inicio del proceso para la creación de una bolsa de trabajo de 
delineante. 

DOCV 7699, de 18 de enero de 2016.- DECRETO 1/2016, de 15 de enero, del Consell, 
por el que se modifica el Reglamento del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana, aprobado por el Decreto 138/1996, de 16 de julio, del Consell. 

BOP  número  12,  de  fecha  20/01/2016.  Página  22.  Sección  Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de Paterna  sobre  reconocimiento  del  miembro corporativo 
José  Manuel  Mora  Zamora  y  nombramiento  del  personal  eventual  del  Grupo 
Compromís Rubén Jorge Fernández Arizmendi.  

BOP  número  10,  de  fecha  18/01/2016.  Página  27.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre formalización del contrato de servicio de 
controles microbiológicos y fisio-químicos en diversas instalaciones deportivas. 

BOP  número  250,  de  fecha  31/12/2015.  Página  159.  Sección  Municipios
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación precios talleres/actividades.  

BOP  número  250,  de  fecha  31/12/2015.  Página  266.  Sección  Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de Paterna  sobre modificación  del  Decreto  de Alcaldía  nº 
3460, revocación temporal de competencias.  

BOP  número  249,  de  fecha  30/12/2015.  Página  68.  Sección  Municipios
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  aprobación  de  la  modificación  de  la 
ordenanza municipal de antenas, telefonía, radio y televisión.  

BOP  número  246,  de  fecha  24/12/2015.  Página  220.  Sección  Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación definitiva del expediente nº 12 de 
modificación de créditos en el presupuesto 2015. Exp. 149/15.   

3º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU 
CASO, DE SENTENCIAS Y AUTOS.

RECURSOS HUMANOS
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I)  RECURSOS  HUMANOS.-DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº. 
315/2015, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMTVO. 
Nº  10,  POR  LA  QUE  SE  ESTIMA  PARCIALMENTE EL  RECURSO   Nº 
181/2014, INTERPUESTO POR DOÑA Mª. EUGENIA ARENAS VALERO.
 
Dada cuenta de la sentencia de referencia, el Pleno por unanimidad acuerda darse por 
enterado y que  se proceda a su ejecución, debiendo  en el plazo de diez días acusar 
recibo la Sección en que se hubiera dictado el acto objeto de recurso, con indicación de 
que es la responsable del cumplimiento del fallo en el plazo de dos meses desde la 
comunicación de la Sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido en el art. 104 de 
la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica a los efectos 
oportunos y notificándose a Intervención a los mismos efectos.

II) DACIÓN CUENTA DEL DECRETO 79/2015 DICTADO POR EL JUZGADO 
DE  LO  CONTENCIOSO  ADMVO.  Nº  8  POR  EL  QUE  SE  TIENE  POR 
DESISTIDO  Y  APARTADO DE  LA  PROSECUCIÓN  DEL  RECURSO 
INTERPUESTO A D. FCO. JAVIER ORENGA BLASCO.- A la vista de lo cual el 
Pleno se da por enterado.

SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

I) SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-AREA DE SOSTENIBILIDAD 
Y  VERTEBRACIÓN  MUNICIPAL.-DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA 
ESTIMATORIA DEL  TSJ  N.º  1079/2015  RECAÍDA  EN  RECURSO  DE 
APELACIÓN  INTERPUESTO CONTRA SENTENCIA Nº 89/2014 DICTADA 
POR  EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  N.º  7  DE 
VALENCIA EN EL RECURSO INTERPUESTO POR DOÑA ROSARIO FAET 
GALLUR  CONTRA  LA  DESESTIMACIÓN  POR  SILENCIO 
ADMINISTRATIVO  DEL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  CONTRA  EL 
DECRETO DE ALCALDIA POR EL QUE SE DECLARA LA BAJA EN LA 
ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE MERCADO N.º 11 DE PATERNA.-  Dada 
cuenta  de  la  sentencia  de  referencia,  el  Pleno  por  unanimidad  acuerda  darse  por 
enterado y que  se proceda a su ejecución, debiendo en el  plazo de diez días acusar 
recibo la Sección en que se hubiera dictado el acto objeto de recurso, con indicación de 
que es la responsable del cumplimiento del fallo en el plazo de dos meses desde la 
comunicación de la Sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido en el art. 104 de 
la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica a los efectos 
oportunos y notificándose a Intervención a los mismos efectos.

GESTIÓN TRIBUTARIA

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
11 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 2_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04YTgwZDAzY2JmZjkwNDll

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 F
eb

 0
3 

13
:0

3:
37

 C
E

T
 2

01
6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 F
eb

 0
3 

14
:3

5:
52

 C
E

T
 2

01
6

A
C

T
A

 2
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4Y

T
gw

Z
D

A
zY

2J
m

Z
jk

w
N

D
ll 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

I)  GESTIÓN  TRIBUTARIA.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-DACIÓN 
CUENTA SENTENCIA Nº336/15, DE 20 DE NOVIEMBRE, DEL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 6 DE VALENCIA POR LA QUE 
SE  DESESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO  INTERPUESTO  POR 
INMOBILIARIA GUADALMEDINA, SA CONTRA LA DESESTIMACIÓN DEL 
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  DEDUCIDO  FRENTE  A  DIVERSAS 
LIQUIDACIONES DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.- El Pleno se da por enterado.

II)  GESTIÓN  TRIBUTARIA.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-DACION 
CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº  355/15  ,DE  23  DE  DICIEMBRE,DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VALENCIA 
POR  LA  QUE  SE  DESESTIMA EL  RECURSO  CONTENCIOSO 
INTERPUESTO  POR  D.  VICENTE  MOSCARDÓ  DAROQUI  CONTRA  LA 
DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEDUCIDO FRENTE A 
LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE 
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.-  El Pleno se da por enterado.

4º.-  SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-AREA  DE 
SOSTENIBILIDAD  Y  VERTEBRACIÓN  MUNICIPAL.-INICIO 
PROCEDIMIENTO  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  ADJUDICACIÓN  DE  LA 
CONDICIÓN DE AGENTE URBANIZADOR DEL SECTOR ELS MOLINS A 
SUMPA.-  Dada cuenta que por Acuerdo Plenario de fecha 26 de enero de 2006, se 
dispuso la programación del Sector “Los Molinos”, adjudicando la condición de Agente 
Urbanizador a la Mercantil SUMPA, y

RESULTANDO  Que  dicho  acuerdo  incorporaba,  así  mismo,  el  convenio 
regulador  que  establecía  el  marco  relacional  entre  el  Agente  Urbanizador,  los 
propietarios  del  Sector  y  esta  Administración,  para  llevar  a  cabo  la   programación 
prevista. 

RESULTANDO Que en base a dicha adjudicación, la citada mercantil tramitó 
los correspondientes instrumentos de gestión urbanística e inició la materialización de 
las obras de urbanización que integraban el contenido de la citada programación. 

RESULTANDO  Que  dichas  obras  se  iniciaron  y  continuaron  de  la  forma 
prevista en el Acuerdo de programación, hasta el momento en que la mercantil entró en 
Concurso de Acreedores, momento en el que  suspendió la ejecución de las obras. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO  Que  se  ha  comunicado  a  este  Ayuntamiento  la  próxima 
liquidación  de  la  citada  mercantil,  circunstancia  ésta  de  la  que  se  deriva  que, 
considerando  la  aplicación  supletoria  de  la  legislación  de  contratación  pública  a  la 
materia urbanística y, por tanto, de acuerdo con lo establecido en los artículos 223 y 224 
del  Texto  Refundido de la  Ley de  Contratos  del  Sector  Público  aprobado por  Real 
Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  corresponde a  este  Ayuntamiento 
proceder  a  la  resolución  del  citado  contrato,  con  las  consecuencias  legales  que 
correspondan tanto desde el punto de vista contractual como urbanístico. 

CONSIDERANDO Que la disposición transitoria cuarta de la Ley 5/2014, de 25 
de  julio,  de  Ordenación  del  Territorio,  Urbanismo  y  Paisaje  de  la  Comunidad 
Valenciana  establece que los programas de actuación adjudicados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la citada norma se regirán en cuanto a sus efectos, cumplimiento y 
extinción, por la normativa que le resultara de aplicación; disponiendo asimismo que en 
el procedimiento de resolución del programa no será necesario solicitar dictamen del 
Consejo Superior de Territorio y Urbanismo. 

CONSIDERANDO  Que,  a  tal  efecto  y  considerando  lo  señalado  en  la 
disposición transitoria 1.ª de la Ley Urbanística Valencia 16/2005, de 30 de diciembre, 
el  marco  legal  de  aplicación  para  el  presente  supuesto  está  constituido  por  la  Ley 
Reguladora de la Actividad Urbanística 6/1994, de 15 de noviembre.

CONSIDERANDO Que, corresponde, pues, iniciar el trámite para llevar a cabo 
la citada resolución, cumplimentando previamente a la adopción de los acuerdos que 
correspondan,  el  trámite  de  audiencia  establecido  en  el  artículo  211  del  Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

CONSIDERANDO Que el artículo 22 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, de 2 de abril, fija las atribuciones del Pleno, y, en concreto, en el 
punto c. La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin  
a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos  
en  la  legislación  urbanística,  así  como  los  convenios  que  tengan  por  objeto  la  
alteración de cualesquiera de dichos instrumentos.

Abierto  turno  de  deliberaciones,  el  Sr.  Parra  manifiesta  que  no  apoyará  la 
propuesta pues no tiene confianza en la gestión desarrollada en Sumpa, ni tampoco en el 
actual proceso concursal en el que se encuentra la empresa. Considera que hay muchas 
cosas que aclarar, y en concreto pregunta al Sr. Alcalde si sigue opinando lo mismo que 
en su día acerca de la gerente de la empresa y su sueldo, dado que no ha visto ningún 
cambio al respecto.
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La Sra. Serrano plantea su extrañeza, y pide explicaciones, acerca de que se lleva 
a efecto ahora esta propuesta después de diez años de gestión del expediente y con una 
empresa en liquidación a día de hoy. Pregunta por las consecuencias jurídicas que este 
asunto puede traer, y su repercusión en los vecinos. Entiende que deben conocer mucha 
información que no obra en el expediente para poder votar adecuadamente.

El  Sr.  Alcalde  recuerda  que  Izquierda  Unida  era  quien  llevaba  los  temas  de 
urbanismo  en  la  época  en  la  que  se  adjudicó  el  contrato;  por  otro  lado,  pone  de 
manifiesto que el expediente ha estado a disposición de los grupos durante las últimas 
dos semanas; ruega al hilo de ello que los asuntos se trabajen en comisión informativa.

El  Sr.  Martí  manifiesta  que  su  grupo alberga  dudas  acerca  de  la  gestión  en 
Sumpa.  Es  positivo  empezar  a  intentar  solucionar  problemas,  pero  enfatiza  en  la 
necesidad de depurar la citada gestión en Sumpa. Asimismo ruega que ante todo se 
proteja a los propietarios.

La Sra. Pérez da cuenta del contenido del punto y lo explica brevemente; pone el 
acento en la gestión desarrollada por el P.P. en la empresa, que critica. Asimismo el Sr. 
Alcalde matiza en este punto que no pueden destituir a la gerente de Sumpa.

El Sr. Parra manifiesta que gobernar en su día con el PSOE de Borruey fue un 
error de Izquierda Unida. Critica los intereses de las “familias” que gobiernan Paterna e 
insiste en la necesidad de aclarar la gestión de Sumpa.

El Sr. Alcalde puntualiza que tienen la conciencia muy tranquila.

La  Sra.  Serrano  alude  a  una  reciente  sentencia  recaída  en  el  sector  de  Los 
Molinos, que debería de aparecer en el expediente; critica al hilo de ello la forma en que 
el expediente se presenta.

El Sr. Martí manifiesta no saber qué repercusiones patrimoniales y de otro tipo 
podrán llegar; ruega se inste a los servicios jurídicos a aportar informe al respecto.

La Sra. Pérez manifiesta que todo esto es consecuencia de la gestión del P.P.; a 
la Sra. Serrano le informa de que puede recurrir a obtener información de los técnicos, 
que están también a su disposición.

El Sr. Alcalde recuerda que Sumpa nació para intentar solucionar problemas de 
aluminosis  en  edificios  y  facilitar  el  acceso  a  la  vivienda.  Posteriormente  llegó  la 
gestión del P.P., que se desvió de dichos objetivos; efectuando una crítica de la gestión 
con los argumentos que estima oportunos. El juez,-manifiesta-, tendrá que dilucidar si la 
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gestión conlleva responsabilidades o no. En cuanto al expediente que se trae, manifiesta 
que es de contenido eminentemente técnico.

VISTO lo que antecede, el informe favorable del jefe del área, y el dictamen 
de la Comisión Informativa de Sostenibilidad y Educación de fecha 19 de enero, el 
Pleno con los votos a favor de los miembros del grupo Socialista (6); en contra de 
los concejales de PASIP (2) y EUPV (1); y la abstención de los grupos Popular (6), 
Compromís (6) y Ciudadanos (3), ACUERDA: 

PRIMERO.-  Iniciar  el  procedimiento  para  llevar  a  cabo  la  resolución  de  la 
adjudicación  de  la  condición  de  Agente  Urbanizador  del  Sector  “Els  Molins”,  a  la 
mercantil SUMPA. 

SEGUNDO.- Disponer un periodo de audiencia a la citada mercantil por 10 días 
naturales al efecto de que manifieste lo que considere oportuno, debiendo aportar en 
dicho periodo, ante este Ayuntamiento, la totalidad de la documentación acreditativa del 
desempeño  producido  en  dicha  programación  y  de  las  decisiones  adoptadas  en  el 
procedimiento concursal en curso.

5º.-  SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-AREA  DE 
SOSTENIBILIDAD  Y  VERTEBRACIÓN  MUNICIPAL.-INICIO 
PROCEDIMIENTO  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  ADJUDICACIÓN  DE  LA 
CONDICIÓN DE AGENTE URBANIZADOR DEL SECTOR 9 A SUMPA.- Dada 
cuenta  del  expediente  relativo  a  la  programación  del  Sector  9  del  Plan  General  de 
Ordenación Urbana de Paterna, y

RESULTANDO  Que  por  acuerdo  plenario  de  29/01/2004,  se  aprobó 
definitivamente la programación del Sector 9 del Suelo Urbanizable Programado de los 
previstos en el Plan General de Ordenación Urbana, condicionado al otorgamiento de la 
oportuna Cédula de Urbanización.

RESULTANDO  Que  igualmente,  se  acordó  la  gestión  directa  de  la 
programación,  designando  Agente  Urbanizador  de  la  actuación  a  la  SOCIEDAD 
URBANÍSTICA MUNICIPAL DE PATERNA, S.A. (SUMPA, en adelante).

RESULTANDO Que por Resolución de Alcaldía n.º 2.112, de 5 de mayo de 
2004, se dio por cumplida la condición impuesta en el citado acuerdo plenario. 

RESULTANDO  Que  dicho  acuerdo  incorporaba,  así  mismo,  el  convenio 
regulador  que  establecía  el  marco  relacional  entre  el  Agente  Urbanizador,  los 
propietarios del Sector y esta Administración, para llevar a cabo la citada programación. 
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RESULTANDO Que en base a dicha adjudicación, la citada mercantil tramitó 
los correspondientes instrumentos de gestión urbanística e inició la materialización de 
las obras de urbanización que integraban el contenido de la citada programación. 

RESULTANDO  Que  dichas  obras  se  iniciaron  y  continuaron  de  la  forma 
prevista en el Acuerdo de programación, hasta el momento en que la mercantil entró en 
Concurso de Acreedores, momento en el que  suspendió la ejecución de las obras. 

RESULTANDO  Que  se  ha  comunicado  a  este  Ayuntamiento  la  próxima 
liquidación  de  la  citada  mercantil,  circunstancia  ésta  de  la  que  se  deriva  que, 
considerando  la  aplicación  supletoria  de  la  legislación  de  contratación  pública  a  la 
materia urbanística y, por tanto, de acuerdo con lo establecido en los artículos 223 y 224 
del  Texto  Refundido de la  Ley de  Contratos  del  Sector  Público  aprobado por  Real 
Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  corresponde a  este  Ayuntamiento 
proceder  a  la  resolución  del  citado  contrato,  con  las  consecuencias  legales  que 
correspondan tanto desde el punto de vista contractual como urbanístico. 

CONSIDERANDO Que la disposición transitoria cuarta de la Ley 5/2014, de 25 
de  julio,  de  Ordenación  del  Territorio,  Urbanismo  y  Paisaje  de  la  Comunidad 
Valenciana  establece que los programas de actuación adjudicados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la citada norma se regirán en cuanto a sus efectos, cumplimiento y 
extinción , por la normativa que le resultara de aplicación; disponiendo asimismo que en 
el procedimiento de resolución del programa no será necesario solicitar dictamen del 
Consejo Superior de Territorio y Urbanismo. 

CONSIDERANDO  Que,  a  tal  efecto  y  considerando  lo  señalado  en  la 
disposición transitoria 1.ª de la Ley Urbanística Valencia 16/2005, de 30 de diciembre, 
el  marco  legal  de  aplicación  para  el  presente  supuesto  está  constituido  por  la  Ley 
Reguladora de la Actividad Urbanística 6/1994, de 15 de noviembre.

CONSIDERANDO Que, corresponde, pues, iniciar el trámite para llevar a cabo 
la citada resolución, cumplimentando previamente a la adopción de los acuerdos que 
correspondan,  el  trámite  de  audiencia  establecido  en  el  artículo  211  del  Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

CONSIDERANDO Que el artículo 22 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, de 2 de abril, fija las atribuciones del Pleno, y, en concreto, en el 
punto c. La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin  
a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos  
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AJUNTAMENT DE

Paterna

en  la  legislación  urbanística,  así  como  los  convenios  que  tengan  por  objeto  la  
alteración de cualesquiera de dichos instrumentos.

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Martí añade a lo debatido en el punto 
anterior cuestiones relacionadas con la permuta realizada en el sector Río que es objeto 
de  una  comisión  de  investigación;  pide  se  evalúen  las  posibles  responsabilidades 
patrimoniales que puedan existir.

La Sra. Pérez insiste en los argumentos ofrecidos al anterior punto del orden del 
día y manifiesta que en estos temas se debe ir “paso a paso” según corresponda en cada 
momento.

El Sr. Ferri, por alusiones del debate al anterior punto, indica que ellos valoran el 
trabajo de los funcionarios; lo que no entienden es la situación actual de una empresa 
que ha estado guiada por gobiernos socialistas y populares.

El Sr. Alcalde reitera su postura; los que han elaborado el expediente son los 
técnicos. Ruega que no se difame, y si se ve algo que se entienda “extraño”, que se 
utilicen los cauces de denuncia que existen.

VISTO lo que antecede, el informe favorable del jefe del área, y el dictamen 
de la Comisión Informativa de Sostenibilidad y Educación de fecha 19 de enero, el 
Pleno con los votos a favor de los miembros del grupo Socialista (6); en contra de 
los representantes de PASIP (2) y EUPV (1); y la abstención de los grupos Popular 
(6), Compromís (6) y Ciudadanos (3), ACUERDA: 

PRIMERO.-  Iniciar  el  procedimiento  para  llevar  a  cabo  la  resolución  de  la 
adjudicación de la condición de Agente Urbanizador del Sector 9 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Paterna, a la mercantil SUMPA. 

SEGUNDO.- Disponer un periodo de audiencia a la citada mercantil por 10 días 
naturales al efecto de que manifieste lo que considere oportuno, debiendo aportar en 
dicho periodo, ante este Ayuntamiento, la totalidad de la documentación acreditativa del 
desempeño  producido  en  dicha  programación  y  de  las  decisiones  adoptadas  en  el 
procedimiento concursal en curso.

6º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.-AREA DE GARANTIA SOCIAL 
Y  EMPLEO.-MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  DEL  CONVENIO  DEL 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

AYUNTAMIENTO DE PATERNA CON EDETANIA, POR SUBVENCIÓN EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Previamente al tratamiento del punto, y toda vez que ha sido incluido a 
iniciativa  de  la  Alcaldía  sin  contar  con  el  preceptivo  dictamen  de  Comisión 
Informativa, se somete a votación la urgencia de su tratamiento: tras breve debate 
el Sr. Alcalde indica que la falta de un informe conllevó la imposibilidad de que 
pasara por comisión; explica brevemente el contenido del punto y le indica al Sr. 
Ramón que el coste de la propuesta que en su día aprobó el Pleno es inasumible 
actualmente; tras todo ello y sometida la ratificación de la inclusión a votación, 
resulta apreciada con el voto favorable de los miembros de los grupos Socialista 
(6),  Ciudadanos  (3)  y  PASIP  (1);  el  voto  en  contra  de  Compromís  (6);  y  la 
abstención del grupo Popular (6) y EUPV (1). 

Dada cuenta así,  del  informe- propuesta  emitido por el  jefe  del  área de 
Garantía Social que obra en expediente del siguiente tenor literal

“Dada cuenta que con  fecha 25.11.2015 el Pleno del Ayuntamiento aprobó el 
texto del Convenio condicionado a incluir la gratuidad para desempleados con escasos 
recursos  económicos,  en  los  términos  ya  expuestos  en  una  moción  presentada  y 
aprobada en el pleno de 28.10.2015. 

CONSIDERANDO  que se ha iniciado la propuesta de modificación, incluyendo 
la gratuidad del transporte para desempleados que cumplen determinados requisitos 
que se indican en el  mismo,  y se han modificado las  condiciones  para el  resto de 
grupos sociales que también pueden beneficiarse de la subvención, con objeto de que 
no existan incongruencias entre unos y otros grupos. 

CONSIDERANDO  el  Informe del  Jefe  de  Area  de  Convivencia  y  Director 
Técnico  en  el  que  se  propone  la  firma  del  referido  Convenio   modificando  los 
parámetros en función de criterios establecidos en el Acuerdo Plenario 

RESULTANDO  que  la  citada  subvención  debe  ser  aprobada  por  el  órgano 
gestor que tenga competencias en la tramitación de ayudas para colectivos en estado de 
exclusión social y jubilados, colectivo objeto de financiación 

CONSIDERANDO  el  artº  22.1  apartado  c)  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones en relación a la concesión por concurrencia de las 
subvenciones 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO  lo  dispuesto  en  el  artº  88  de  la  Ley  30/92  de  26  de 
noviembre de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común en relación a la potestad de las Administraciones Públicas para 
la celebración de convenios y contenido de los mismos.

CONSIDERANDO  que el Plan Estrategico de Subvenciones  ejercicio 2015-
2017 prevé línea financiación para este Proyecto 

CONSIDERANDO que con fecha 9 de abril  de 2015 se dicta informe de no 
duplicidad aludiendo a argumentaciones  ya  expuestas por el  técnico que suscribe en 
innumerables informes ,  no siendo necesario el acudir al procedimiento establecido en 
el art 7.4 de LRBRL 

CONSIDERANDO  que como medida inicial   de necesidad social y con el fin 
de buscar  fórmulas alternativas que puedan cubrir las carencias socio-económicas, se 
plantea  desde  Movilidad  la  firma  de  Convenio  especifico,   indicando   que  para  el 
Técnico que suscribe deberían estudiarse otras formulas que supongan más medidas de 
carácter  preventivo  que  medidas  meramente  asistenciales  sin  ningún  proceso  de 
intervención e implicación por parte de los beneficiarios.

CONSIDERANDO  que  existe  consignación  presupuestaria  en  la  aplicación 
2310-48001  del  presupuesto  prorrogado  por  importe  de  139.000  €   según  acuerdo 
plenario  instando a su vez  la  necesidad de realizar  modificación  presupuestaría  que 
posibilite asumir los costes que afectan a la citada aplicación.

CONSIDERANDO  que el órgano competente para su aprobación sería el Pleno 
municipal al conllevar el mismo un compromiso de gasto plurianual 

CONSIDERANDO  el Informe de Intervención. 

Visto lo que antecede, se propone:

PRIMERO.- Aprobar   las  Modificaciones Propuestas en el Informe Técnico y 
que obran en el expediente  quedando la redacción del Convenio como a continuación 
se transcribe , incluyendo los planos , las  condiciones económicas  y el Anexo 3 según 
informe que consta en el expediente :

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
PATERNA Y LA EMPRESA EDETANIA BUS, S.A. 
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Paterna

En Paterna, a XX de XXXXXX de 2016 

REUNIDOS 

Por un parte, el ILMO. Sr. D. JUAN ANTONIO SAGREDO MARCO, Alcalde, con DNI  
52.659.913-X y domicilio a efectos de notificación en la Pza. Ingeniero Castells, s/n, de  
Paterna, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Paterna en virtud  
de su elección plenaria de fecha 13 de junio de 2015. 
Por otra parte, el Sr. Don SALVADOR MARÍA NABÁS BELTRÁN, con DNI 18.991.395-
L y domicilio a efectos de notificación en la C/. Ciudad de Cartagena, 9, de Paterna,  
actuando en nombre y representación de la empresa EDETANIA BUS, S.A., con CIF A  
97.095.145, según poder otorgado ante notario el 14 de enero de 2004. 
Ambas partes, teniendo y reconociéndose mutuamente capacidad legal para convenir, 

EXPONEN 

1.-Edetania  es  una empresa  dedicada  al  transporte  interurbano,  público,  regular  y  
permanente de viajeros, que opera con la marca Metrobús y que posee los derechos  
exclusivos de explotación del corredor que incluye, entre otros, -La Cañada / Paterna /  
Valencia- y -El Parque Tecnológico / Mas del Rosari / Burjassot / Valencia-, merced a 
la Concesión CVV-251 de 4 de abril de 2001, otorgada por la Generalitat Valenciana,  
actualmente prorrogada hasta nueva licitación. 
Edetania tiene como actividad principal el transporte público de viajeros por autobús.  
Para  disfrutar  de  este  servicio,  los  viajeros  deben  abonar  el  precio  del  título  de  
transporte,  directamente  en  el  autobús  (billetes),  o  mediante  la  compra  de  abonos  
temporales que son cancelados en los vehículos. 
Dentro de dicha Concesión, la Generalitat Valenciana subvenciona a los usuarios del  
servicio parte del coste del abono transporte, aprobando una tarifa inferior a la que  
correspondería al equilibrio económico, y compensando a Edetania con la diferencia  
entre lo  que el  usuario  paga y lo  que  debería pagar para mantener  ese  equilibrio  
(déficit de explotación). 

2.-Edetania es también la empresa que desde enero de 2007 gestiona el servicio de  
autobús urbano de Paterna, denominado Transporte Municipal de Paterna (TMP). 

3.-Por su parte, el Ayuntamiento de Paterna, existiendo consignación presupuestaria  
para el año 2015 en la partida 2015.0.0.2310.0.48201, considera conveniente por el  
interés  social  de  la  medida,  subvencionar  a  determinados  grupos  especialmente  
afectados por la crisis, el uso de las líneas de autobús interurbano entre -La Cañada /  
Paterna / Valencia-, y -El Parque Tecnológico / Mas del Rosari / Burjassot / Valencia-  
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AJUNTAMENT DE

Paterna

(ambas gestionadas por Edetania), al objeto de minorar la carga económica que para  
dichos  grupos  sociales  supone  la  necesidad  de  tener  que  realizar  frecuentes  
desplazamientos entre Paterna y Valencia. 
En  lógica  concordancia  con  la  anterior  medida,  se  considera  también  conveniente  
ofrecer a los mismos grupos sociales, condiciones de uso especialmente ventajosas en  
el autobús urbano de Paterna (TMP). 

4.-La finalidad de este Convenio es determinar el alcance de la citada subvención y  
condiciones ventajosas, el servicio a prestar por parte de Edetania, la compensación  
económica por parte del Ayuntamiento a la Empresa (por la parte del billete dejada de  
pagar  por  los  grupos  sociales  subvencionados),  y  los  mecanismos  de  control  y  
fiscalización. 

A tal efecto, ambas partes 

ACUERDAN 

1.-Las  Líneas  130a,  130b,  131a,  131b,  140a  y  140b  de  Metrobús,  realizarán  su  
recorrido a través del Municipio de Paterna siguiendo los itinerarios grafiados en los  
planos  que  se  adjuntan  como  Anexo  1,  garantizando  durante  el  horario  de  
funcionamiento de los días laborales, una frecuencia mínima de 25 minutos en todas  
las paradas de la Línea 140, y de 60 minutos en las Líneas 130 y 131. 
Modificar el recorrido de la Línea 140a y 140b para ampliar su cobertura de servicio a  
Terramelar  (antes  sin  servicio),  y  de  manera  indirecta  acercarlo  a  Lloma  Llarga-
Valterna a través de la pasarela peatonal que une ambos núcleos urbanos. 
El trazado de las citadas Líneas, así como las frecuencias, podrán ser modificados por  
causa justificada y de común acuerdo entre el Ayuntamiento y Edetania. 

2.- Tendrán derecho a ser beneficiarios de la subvención los siguientes Grupos  
Sociales de personas empadronadas en Paterna, con las condiciones económicas que  
se indican en la

3.-El  Ayuntamiento  de  Paterna  compensará  a  Edetania  la  parte  del  precio  
normal del billete que se subvenciona a los usuarios, y que la empresa deja de cobrar  
en cada viaje, es decir:

Grupo Social Subvención por viaje realizado
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Líneas 130, 131 
y 140

Autobús 
municipal

Mayores 
de  65 
años

Que perciban algún tipo 
de  prestación  pública 
económica  IGUAL  O 
INFERIOR AL SMI 

0,40.-€
(precio  normal 

del billete 1,00.-€)

No  procede 
compensación

Que no perciban ningún 
tipo  de  prestación  pública 
económica

0,60.-€
(precio  normal 

del billete 1,00.-€)

Menores 
de  65 
años

Desempleados  que 
perciban  prestación  por 
desempleo  o  subsidio  igual  o 
inferior al SMI 

0,60.-€
(precio  normal 

del billete 1,45.-€)

Desempleados  que 
hayan agotado las percepciones 
de desempleo y subsidio

1.45.-€
(precio  normal 

del billete 1,45.-€)
Personas  que  perciban 

algún  tipo  de  prestación 
económica  social   IGUAL  O 
INFERIOR  AL  SMI 
(prejubilados,  pensionistas, 
huérfanos, viudedad…)

0,60.-€
(precio  normal 

del billete 1,45.-€)

Nota:  Según tarifas vigentes en 2015

Así,  el  coste  anual  de  la  subvención  se  estima  inicialmente  en  140.000.-€/año,  
aproximadamente, resultado de la aplicación de los datos y criterios expuestos en el  
Anexo 2. 
4.-Los beneficiarios de la subvención solicitarán a Edetania la tarjeta de transporte  
específica, que les acreditará como titulares a los efectos previstos en este convenio. 
La  solicitud  podrá  realizarse  en  el  Ayuntamiento,  en  sus  oficinas  municipales  
descentralizadas y en los autobuses del servicio. 
Cada Grupo Social subvencionado dispondrá de un modelo exclusivo de tarjeta. Las  
tarjetas serán del tipo sin contacto, irán personalizadas con el DNI del titular y serán  
de uso personal e intransferible. 
Las tarjetas no tendrán limitación programada de vida útil,  no siendo necesaria su  
renovación mientras funcionen de forma adecuada, pero deberán ser reactivadas de  
forma  periódica,  con  una  periodicidad  que  dependerá  del  Grupo  Social  al  que  
pertenezcan. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Los títulos de transporte subvencionados se cargarán en las tarjetas, directamente en  
los  autobuses,  debiendo  ajustarse  las  recargas  a  los  importes  mínimos  y  máximos  
establecidos para el Grupo Social del que se trate. 
Los usuarios cancelarán los viajes individuales que realicen al acercar la tarjeta al  
lector del autobús, el cual deberá emitir una señal de confirmación. 
Todo ello según se detalla en el Anexo 3 y Anexo 4. 
5.-Edetania facturará al Ayuntamiento durante la primera quincena de cada mes, el  
importe  correspondiente  a  las  compensaciones  por  los  viajes  subvencionados  
realizados  el  mes  anterior.  Cada  factura  irá  necesariamente  acompañada  de  la  
justificación de viajes realizados y Grupo Social al que pertenecen los viajeros, según  
se indica en el Anexo 3. 
El abono de las facturas se efectuará siguiendo el método de pago habitual entre el  
Ayuntamiento y la empresa. En el caso de que Edetania posea deudas reconocidas e  
impagadas con el Ayuntamiento de Paterna, éste podrá descontar de dichas facturas  
cantidades compensatorias de la deuda. 
6.-El cuadro de servicio de Metrobús, sus normas de prestación, tarifas, títulos, etc.  
serán las que en cada momento establezca la Consellería o la Entidad competente en  
materia de líneas de transporte interurbano del Área Metropolitana de Valencia, o en  
los planes de servicios de transporte metropolitano que afecten a las líneas en cuestión 
7.-Las  subidas  de  precios  motivadas  por  incrementos  de  tarifa  o  de  los  impuestos  
indirectos a éstas aplicables, se trasladarán de forma automática a la cantidad que  
deban pagar los beneficiarios  de la  subvención,  de tal  forma que la  compensación  
unitaria que debe abonar el Ayuntamiento por cada viaje, no varíe durante el año en  
curso. 
8.-Anualmente,  el  Ayuntamiento  notificará  a  Edetania  el  límite  máximo  que  puede  
alcanzar  la  subvención  para  el  año  entrante,  y  dotará  en  consecuencia  la  partida  
presupuestaria correspondiente. 
Para 2016 el límite máximo será de 140.000.-€, tal y como ya se ha indicado en el  
punto 3. 
9.-Si durante el transcurso de una anualidad el incremento de usuarios superase las  
previsiones y, en consecuencia, se sobrepasase el límite económico establecido para la  
subvención, el Ayuntamiento podrá elegir entre: 
- Dar por concluida la subvención antes de que se agote la partida presupuestaria,  
anunciándolo convenientemente a los usuarios. 

- Continuar con la subvención, aumentando la dotación presupuestaria en la cantidad  
necesaria. 

- Continuar con la subvención, disminuyendo la cuantía subvencionada a los usuarios  
en  cada  viaje,  en  la  cantidad  adecuada  para  ajustar  el  gasto  total  a  la  partida  
económica disponible. También en este caso, será necesaria el anuncio previo a los  
usuarios. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

10.-El montante anual alcanzado por la subvención (incluido el exceso si lo hubiera),  
será revisado por el Ayuntamiento al final de cada año, pudiendo variar para el año  
siguiente la cantidad unitaria subvencionada al alza o a la baja, o incluso liquidar el  
posible  exceso  adeudado  y  suprimir  la  subvención,  todo  ello  en  función  del  coste  
previsto y la disponibilidad presupuestaria para el año entrante. 
El  Ayuntamiento  notificará a Edetania  las  modificaciones  que procedan,  las  cuales  
surtirán efecto en el menor plazo de tiempo posible y como máximo, un mes después de  
ser comunicadas formalmente. 
Si el Ayuntamiento optase por la supresión de la subvención, Edetania no podrá expedir  
nuevas tarjetas, ni efectuar nuevas recargas a partir de la fecha en la que surta efecto  
la notificación, y los titulares de las tarjetas dispondrán de 60 días para agotar los  
viajes no usados que todavía pudieran tener. 
11.-El presente Convenio podrá rescindirse por voluntad de alguna de las partes. Para  
ello, la parte que pretenda la resolución deberá dirigirse a la contraria notificándolo  
con un plazo de antelación mínimo de un mes. 
12.-Edetania notificará al Órgano de la Consellería competente en la materia, a los  
efectos  oportunos,  la  suscripción de  este  convenio,  y  remitirá al  Ayuntamiento  una  
copia de la citada notificación con registro de entrada en dicho Organismo, así como  
de cualquier respuesta o comunicación que pueda recibir, relacionada con el mismo. 
13.-El presente Convenio afecta a la prestación de un servicio público de transporte de  
viajeros y a su retribución por fondos públicos, por lo que tiene naturaleza jurídico-
administrativa,  y será la jurisdicción contencioso-administrativa la competente para  
conocer de cuantos litigios puedan derivarse del mismo. 

14. Se establece un plazo inicial de 4 años si no existe denunncia por las partes 

Y,  en  prueba  de  conformidad  con  lo  estipulado,  ambas  partes  firman  el  presente  
Convenio por triplicado ejemplar, en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.”  

 

SEGUNDO.-  Aprobar  las  bases  y  condiciones  de  la  prestación  que  a 
continuación se detallan tras la propuesta de modificación  y que se plasman asimismo 
en el Convenio descrito:

Beneficiarios de la subvención 

1.1.-Tendrán derecho a ser beneficiarios de la subvención al transporte público, las  
personas empadronadas en Paterna que pertenezcan a alguno de los siguientes Grupos  
Sociales (GS): 
-  GS1: Personas mayores de 65 años de edad que perciben algún tipo de prestación  

pública económica, inferior o igual al SMI. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

-  GS2:  Personas mayores de 65 años de edad que no perciban ninguna prestación  
pública económica. 

-  GS3: Personas menores de 65 años en situación de desempleo, que se encuentren  
cobrando prestación económica por desempleo o subsidio, inferior o igual al SMI, o  
lo hayan agotado. 

-  GS4:  Personas  menores  de  65  años  en  situación  de  desempleo,  susceptibles  de  
percibir la renta garantizada de ciudadanía. 

-  GS5:  Personas  menores  de  65  años  que  se  encuentren  cobrando  algún  tipo  de  
prestación económica pública por viudedad, orfandad, incapacidad, etc, inferior o  
igual al SMI. 

Edetania pondrá a disposición de los beneficiarios de la subvención: 
- Las Normas de Usos del servicio subvencionado. 
- El modelo o modelos de instancias para la realización de los trámites afectos al 
servicio subvencionado. 

2.-Solicitud de la tarjeta de transporte 
.2.1.-Los beneficiarios que deseen acogerse a la subvención del transporte, deberán  
solicitar a la empresa Edetania Bus, S.A. la expedición de la tarjeta de transporte que  
les acreditará como tales. 
.2.2.-El coste de obtención de la tarjeta será de 3.-€. 
La solicitud podrá efectuarse en: 
- Ayuntamiento, Pza. Ingeniero Castells, s/n 
- Centro Cívico de La Cañada, C/. San Vicente Ferrer, nº 8 
- Centro Cívico de Terramelar, C/. Alginet, 5 
- Centro Cívico de Lloma Llarga (Valterna), C/. Llentiscle, s/n 
- Centro Social La Coma, C/. Silla, s/n 
-  Autobuses  de  Metrobús  (Líneas  130,  131  y  140)  y  del  Transporte  Municipal  de  

Paterna. 

2.3.-La solicitud constará de: 
- Modelo específico de instancia cumplimentado por el solicitante, marcando la casilla  

correspondiente a 1ª Solicitud de tarjeta. 
- Justificante bancario del pago de 3.-€ por el coste de la tarjeta, ingresado en una  

cuenta de la empresa Edetania Bus, S.A. 
- Fotocopia del DNI o NIE, en vigor. 
- Certificado de empadronamiento en Paterna, expedido durante el año en curso. 

A lo que habrá que añadir, según se pertenezca a uno u otro Grupo Social: 
- GS1: Certificado o informe, emitido por el INSS, expedido durante el año en curso, de  

estar percibiendo algún tipo de prestación pública económica, inferior o igual a SMI. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

- GS2: Certificado o informe emitido por el INSS, expedido durante el año en curso, de  
no estar percibiendo ninguna prestación económica. 

-  GS3:  Certificado  o  informe  emitido  por  el  SEPE,  con  menos  de  3  meses  de  
antigüedad,  de  encontrarse  en situación de desempleo  y  ser  perceptor  de alguna  
prestación económica por desempleo o subsidio, inferior al SMI, o haberla agotado. 

- GS4: Certificado o informe emitido por el Ayuntamiento de Paterna, con menos de 1  
año de antigüedad, de ser susceptible de percibir la renta garantizada de ciudadanía. 

- GS5: Certificado o informe, emitido por el INSS, expedido durante el año en curso, de  
estar  percibiendo  algún  tipo  de  prestación  económica  por  viudedad,  orfandad,  
incapacidad, etc…, inferior o igual al SMI. 

2.4.-Edetania  recogerá  de  los  centros  indicados  en  el  apartado  3.2.2  las  
documentaciones presentadas con una periodicidad mínima semanal, para verificar su  
contenido y expedir las tarjetas. 
El personal administrativo de Edetania revisará la documentación entregada, y en caso  
de  detectar  deficiencias  se  pondrá  en  contacto  con  el  solicitante,  requiriendo  la  
subsanación, remitiendo posteriormente la relación nominal al Ayuntamiento para la  
elaboración del correspondiente acuerdo de concesión de subvención, no entregando la  
tarjeta en tanto en cuanto éstas no sean subsanadas y resueltas. 

.3.-Recogida de la tarjeta de transporte 

.3.1.-Cada Grupo Social subvencionado dispondrá de un modelo exclusivo de tarjeta  
(ver Anexo 4), serán del tipo sin contacto, irán personalizadas con el DNI del titular y  
serán de uso personal e intransferible. 
3.2.-Los titulares de las tarjetas podrán recoger las nuevas tarjetas en el mismo lugar  
en  el  que  presentaron  la  solicitud,  15  días  hábiles  después  de  que  toda  la  
documentación  necesaria  haya  sido  correctamente  presentada.  Las  tarjetas  cuyas  
solicitudes  sean presentadas  directamente  en  alguno  de  los  autobuses  del  servicio,  
serán recogidas en el propio Ayuntamiento, dentro del mismo plazo establecido. 

4.-Adquisición y uso de los títulos de transporte 
4.1.-Los titulares deberán cargar en sus tarjetas los saldos para realizar los viajes  
subvencionados, adquiriéndolos en los autobuses de Metrobús de las líneas 130, 131 ó  
140,  salvo los  pertenecientes  al  grupo social  GS4,  cuyas  tarjetas  no precisarán de  
carga para poder ser usadas. 
4.2.-El saldo adquirido tendrá validez para ser usado en las líneas 140a, 140b, 130a,  
130b,  131a  y  131b  de  Edetania,  y  en  los  autobuses  del  Transporte  Municipal  de  
Paterna (TMP). 
Las cargas de saldo deberán ajustarse a las cantidades económicas indicadas en la  
tabla siguiente, disponiéndose de un plazo máximo de 60 días a partir de la fecha de la  
última compra, para ser usadas:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Grupo  Social  al  que  pertenece  la  
tarjeta

Posibilidad de carga de las tarjetas
y caducidad de los viajes cargados

Metrobús (L130, L131 y L140) TMP

Mayore
s  de  65 
años

GS1
Perciben  algún  tipo  de  
prestación  económica  
IGUAL O INFERIOR AL 
SMI

Precio del viaje:
Opciones de carga: 

Caducidad del saldo:

  0,60.-€
  3,00.-€ = 5 viajes
  6,00.-€ = 10 viajes
  60  días  desde  la  última 
carga

G
ra
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ito

 d
ur

an
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pe
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de
 6

0 
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m
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ca

rg
a 
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do

GS2
No  perciben  ningún  tipo  
de prestación económica

Precio del viaje:
Opciones de carga: 

Caducidad del saldo:

  0,40.-€
  2,00.-€ = 5 viajes
  4,00.-€ = 10 viajes
  60  días  desde  la  última 
carga

Menore
s  de  65 
años

GS3
Desempleados  que 
perciben  alguna 
prestación  económica  
inferior o igual al SMI , o  
la han agotado

Precio del viaje:
Opciones de carga: 

Caducidad del saldo:

  0,85.-€
  4,25.-€ = 5 viajes
  8,50.-€ = 10 viajes
  60  días  desde  la  última 
carga

GS4
Desempleados  
susceptibles  de  percibir  
la  renta  garantizada  de  
ciudadania

Precio del viaje:
Opciones de carga: 

Caducidad del saldo:

  0,00-€
  No se requiere carga
No afecta

GS5
Perciben  algún  tipo  de  
prestación  económica  
social  (prejubilados,  
pensionistas,  huérfanos,  
viudas…)  IGUAL  O 
INFERIOR AL SMI 

Precio del viaje:
Opciones de carga: 

Caducidad del saldo:

  0,85.-€
  4,25.-€ = 5 viajes
  8,50.-€ = 10 viajes
  60  días  desde  la  última 
carga
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AJUNTAMENT DE

Paterna

4.3.-La cancelación de saldo por cada viaje realizado en Metrobús (L130, L131 y L140) 
se producirá al acercar la tarjeta a la unidad lectora situada junto al conductor. El lector 
contabilizará el uso y emitirá una señal sonora según la tarjeta, indicando que el viaje ha 
sido cancelado, y otra diferente de alerta cuando se haya alcanzado el número máximo 
de  viajes  diarios  admisibles,  cuando en la  tarjeta  no quede saldo  disponibles  y  sea 
necesario proceder a la recarga de la misma, o cuando sea necesario reactivarla. 

En el caso de las tarjetas del grupo social GS4, o cuando la tarjeta se emplee para viajar 
en  los  autobuses  del  Transporte  Municipal  de  Paterna  (TMP),  no  se  producirá 
cancelación de saldo (viaje gratuito), si bien el sistema contabilizará y registrará el uso y 
emitirá la correspondiente señal acústica. 
4.4.-Con cada cancelación, la unidad lectora emitirá un ticket que informará al titular 
de: 
- Tipo de tarjeta (Grupo Social) de que se trata. 
- Saldo restante en la tarjeta. 

De igual modo y sin necesidad de cancelar previamente, se podrá solicitar información 
sobre: 
- La caducidad de la tarjeta, es decir, la fecha límite en la que tendrá que ser reactivada 
(1  año  ó  3  meses  desde  su  última  reactivación,  según  el  Grupo  Social  al  que 
pertenezca). 

- La caducidad del saldo disponible (60 días desde la última recarga). 

.4.5.-Una vez cancelado un viaje, la tarjeta no podrá ser utilizada hasta transcurridos 2 
minutos.  De esta  forma se  evitan  dobles  cancelaciones  por  error,  pero  se  posibilita 
realizar dos viajes casi consecutivos en autobuses diferentes. 
.4.6.-El uso diario de la tarjeta quedará limitado a un máximo de 6 viajes al día, 2 de 
ellos en cualquiera de las Líneas 130, 131, 140, y los 4 restantes en TMP. Una vez 
superada esa cifra, el sistema rechazará la tarjeta hasta el día siguiente. 
.4.7.-El uso de la tarjeta será personal e intransferible. 
El titular deberá llevar consigo el DNI y mostrarlo a requerimiento del conductor del 
vehículo, del inspector de Edetania o de cualquier agente de la autoridad municipal. 
El uso fraudulento de la tarjeta dará lugar a la anulación de la misma, a la pérdida del  
saldo no usado que pudiera contener y a la inhabilitación del titular para obtener otra, 
junto con el resto de actuaciones que administrativamente procedan. 

5.-Recuperación de saldos 
.5.1.-La recuperación de los saldos no consumidos, cuando tal circunstancia proceda, 
tendrá lugar mediante la recarga de la tarjeta por parte de Edetania,  en ningún caso 
devolviendo dinero. 
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5.2.-Los titulares de las  tarjetas  tendrán derecho a la  recuperación de los saldos  no 
consumidos, en caso de: 
-  Renovación  de  tarjeta  por  mal  funcionamiento  de  ésta.  Se  entenderá  por  mal 

funcionamiento de la tarjeta, cuando las lectoras la rechacen sin que se deba a un mal 
uso, deterioro o daños físicos. 

- Caducidad de saldos por retrasos en la reactivación o renovación de tarjetas, sólo si 
son debidos a causas atribuibles a Edetania. 

- Reactivación de tarjetas anuladas indebidamente. 

5.3.-No procederá la recuperación de saldos en los casos de: 
- Renovación de tarjetas por pérdida o robo. 
- Renovación de tarjetas que dejan de funcionar por mal uso, deterioro o daño físico. 
- Caducidad de saldos no consumidos por causas atribuibles al titular. 

5.4.-En el caso de que la unidad lectora rechace una tarjeta, el conductor realizará una 
comprobación  de  ésta  para  tratar  de  identificar  el  motivo,  valorando  con  los  datos 
disponibles en ese momento si es responsabilidad del titular o de Edetania, y decidiendo 
si procede o no la recuperación del saldo y,  en consecuencia, si se admite al titular 
realizar el  viaje sin un nuevo pago.  En caso de duda,  el  conductor tomará nota del 
número de tarjeta y permitirá el viaje. Si las posteriores comprobaciones demuestran 
que el fallo es responsabilidad del titular, la tarjeta será anulada y Edetania Bus, S.A., 
solicitará al titular la subsanación de la deficiencia. 

6.-Reactivación de la tarjeta 
6.1.-Las tarjetas expedidas a personas de los grupos sociales GS1, GS2, GS4 y GS5, 
deberán ser reactivadas anualmente (un año después de su obtención o de su última 
reactivación). 
6.2.-Las tarjetas expedidas a personas del grupo social  GS3, deberán ser reactivadas 
cada 3 meses (tres meses después de su obtención o de su última reactivación). 
6.3.-Para la reactivación, los titulares deberán entregar al conductor del autobús: 
- Modelo específico de instancia cumplimentado por el solicitante, marcando la casilla 

correspondiente a Reactivación de tarjeta. 
- Certificado de empadronamiento en Paterna, expedido durante el año en curso. 

A lo que habrá que añadir, según se pertenezca a uno u otro Grupo Social: 
- GS1: Certificado o informe, emitido por el INSS, expedido durante el año en curso, de 

estar percibiendo algún tipo de prestación pública económica, inferior o igual al SMI. 
- GS2: Certificado o informe emitido por el INSS, expedido durante el año en curso, de 

no estar percibiendo ninguna prestación económica. 
-  GS3:  Certificado  o  informe  emitido  por  el  SEPE,  con  menos  de  3  meses  de 

antigüedad,  de  encontrarse  en  situación  de  desempleo  y  ser  perceptor  de  alguna 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

prestación económica por desempleo o subsidio, inferior o igual al SMI, o de haberla 
agotado. 

- GS4: Certificado o informe emitido por el Ayuntamiento de Paterna, con menos de 1 
año de antigüedad, de ser susceptible de percibir la renta garantizada de ciudadanía. 

- GS5: Certificado o informe emitido por el INSS, expedido durante el año en curso, de 
estar  percibiendo algún tipo de prestación económica inferior  o igual  al  SMI, por 
viudedad, orfandad, incapacidad… 

6.4.-El conductor del vehículo recogerá la documentación y reactivará la tarjeta en ese 
instante, advirtiendo al titular de que en caso de no ser cierta o incompleta, la tarjeta 
será anulada de forma telemática, y deberá acudir a las oficinas de la empresa para la 
subsanación de la deficiencia. 
El personal administrativo de Edetania revisará la documentación entregada, y en caso 
de detectar deficiencias se pondrá en contacto con el titular de la tarjeta, requiriendo la 
subsanación en un plazo de tiempo máximo de 5 días, transcurridos los cuales, si no se 
hubiera solventado el problema, procederá a la anulación telemática de la tarjeta. 
6.5.-La reactivación fraudulenta de la tarjeta dará lugar a la anulación de la misma, a la  
pérdida del saldo que pudiera contener y a la inhabilitación del titular para obtener otra, 
junto con el resto de actuaciones que administrativamente procedan. 

7.-Renovación o duplicado de la tarjeta 
7.1.-Las tarjetas no tendrán limitación programada de vida útil, y no será necesaria su 
renovación  mientras  funcionen  de  forma  adecuada.  Una  vez  que  la  tarjeta  deje  de 
funcionar,  el  titular  deberá  renovarla  sustituyéndola  por  otra  nueva  (duplicado), 
solicitándola a Edetania. 
7.2.-Cuando el fallo de la tarjeta se produzca por daños causados a la misma, o después 
de  4 años de  adquirirla,  el  coste  de  la  sustitución  correrá  a  cargo del  titular.  Igual 
consideración se aplicará en el caso de pérdida o robo de la tarjeta. 
7.3.-Por el contrario, si el fallo tiene lugar antes de los 4 años de antigüedad y sin que se 
deba a daños causados a la tarjeta, será la empresa la que deba asumir los costes de la 
reposición. 
7.4.-Para la renovación o duplicado de las tarjetas, los titulares deberán presentar en los 
lugares ya indicados en el apartado 3.2.2: 
- Modelo específico de instancia cumplimentado por el solicitante, marcando la casilla 

correspondiente a  Renovación o duplicado de tarjeta,  e  indicando la  causa que lo 
motiva. 

- Certificado de empadronamiento en Paterna, expedido durante el año en curso. 
- Justificante bancario del pago de 3.-€ por el coste de la tarjeta, ingresado en una cuenta 

de la empresa Edetania Bus, S.A., si el coste de reposición corresponde al titular. 
O de forma alternativa a éste último: 
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- La tarjeta defectuosa que se desea renovar, (si el coste de reposición corresponde a 
Edetania). 

A lo que habrá que añadir, según se pertenezca a uno u otro Grupo Social: 
- GS1: Certificado o informe, emitido por el INSS, expedido durante el año en curso, de 

estar percibiendo algún tipo de prestación pública económica, inferior o igual al SMI. 
- GS2: Certificado o informe emitido por el INSS, expedido durante el año en curso, de 

no estar percibiendo ninguna prestación económica. 
-  GS3:  Certificado  o  informe  emitido  por  el  SEPE,  con  menos  de  3  meses  de 

antigüedad,  de  encontrarse  en  situación  de  desempleo  y  ser  perceptor  de  alguna 
prestación económica por desempleo o subsidio, inferior o igual al SMI, o de haberlo 
agotado. 

- GS4: Certificado o informe emitido por el Ayuntamiento de Paterna, con menos de 1 
año de antigüedad, de ser susceptible de percibir la renta garantizada de ciudadanía. 

- GS5: Certificado o informe emitido por el INSS, expedido durante el año en curso, de 
estar percibiendo algún tipo de prestación pública económica inferior o igual al SMI, 
por viudedad, orfandad, incapacidad… 

7.5.-Edetania recogerá las documentaciones presentadas en los centros indicados en el 
apartado 3.2.2  con una periodicidad mínima  semanal,  para  verificar  su contenido y 
expedir los duplicados de las tarjetas. 
El personal administrativo de Edetania revisará la documentación entregada, y en caso 
de  detectar  deficiencias  se  pondrá  en  contacto  con  el  solicitante,  requiriendo  la 
subsanación,  remitiendo posteriormente la  relación nominal  al  Ayuntamiento para la 
elaboración del correspondiente acuerdo de concesión de subvención no entregando la 
tarjeta en tanto en cuanto éstas no sean subsanadas y resueltas. 
7.6.-Los titulares de las tarjetas podrán recoger las tarjetas renovadas o duplicadas, en el 
mismo lugar en el que presentaron la solicitud, 15 días hábiles después de que toda la 
documentación  necesaria  haya  sido  correctamente  presentada.  Las  tarjetas  cuyas 
solicitudes sean presentadas directamente en alguno de los autobuses del servicio, serán 
recogidas en el propio Ayuntamiento, dentro del mismo plazo establecido. 

8.-Reclamaciones de los titulares de las tarjetas 

8.1.-Los  titulares  de  las  tarjetas  deberán  presentar  las  quejas  y  reclamaciones  que 
estimen  oportunas  directamente  ante  la  empresa  Edetania,  remitiendo  una  copia  al 
Ayuntamiento. 
8.2.-Edetania,  con  la  supervisión  del  Ayuntamiento,  deberá  atender  las  quejas  y 
reclamaciones, adoptando las medidas de subsanación y, en su caso, de compensación 
que procedan. 

9.-Justificación del número de viajes y facturación de las compensaciones 
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9.1.-Los viajes cancelados por las lectoras serán registrados en los mismos ficheros en 
los que se registran el resto de viajes no subvencionados, y que son utilizados por la 
Generalitat Valenciana para el control de los viajes realizados dentro de la Concesión y 
la elaboración de estadísticas. 
9.2.-Edetania facturará mensualmente al Ayuntamiento, las cantidades correspondientes 
a la parte del billete sencillo no cobrada en cada viaje subvencionado realizado en las 
líneas 130, 131 y 140 de Metrobús. 
9.3.-La factura será presentada en el Ayuntamiento durante la primera quincena de cada 
mes, y se referirá a los viajes realizados durante el mes anterior. 
La factura irá necesariamente acompañada de la siguiente documentación: 
- Listado del número de viajes subvencionados realizados (en Metrobús y en TMP), 

Grupo Social al que pertenecen, y cuantía económica correspondiente a cada uno. 
- Archivo en formato digital  en el  que se detallen la fecha y hora,  línea,  parada de 

origen, Grupo Social y número de tarjeta utilizada en cada viaje. 
- Copia en formato digital del fichero o ficheros de registro a que se refiere el apartado 

3.9.1, correspondiente al periodo de tiempo facturado. 

9.4.-Además de lo ya indicado, Edetania entregará mensualmente al Ayuntamiento la 
siguiente información: 
- Listado de nuevas tarjetas y Grupo Social al que pertenecen. 
- Listado de reactivaciones y Grupo Social al que pertenecen. 
- Listado de anulaciones de tarjetas y causas que lo motivan. 
- Listado de renovaciones y duplicados de tarjetas, y causas que lo motivan. 
- Incidencias, recuperaciones de saldos, quejas y reclamaciones registradas. 

9.5.-El Ayuntamiento podrá solicitar a la Consellería la verificación de que los viajes 
facturados durante cualquier periodo, se corresponden con los registrados en el fichero 
de dicho periodo de tiempo. 

Para este fin, Edetania debe de acordar con la Consellería correspondiente la posibilidad 
de expedir dicho documento, asumiendo los costes que ello pueda suponer. 
De  igual  forma,  el  Ayuntamiento  podrá  requerir  a  Edetania  la  documentación 
justificativa de las cantidades facturadas y del control administrativo realizado sobre las 
solicitudes de los beneficiarios (reactivaciones, renovaciones, reclamaciones…), para su 
verificación. 
9.6.-La  discrepancia  injustificada  entre  las  cantidades  facturadas  y  las  que 
correspondería haber facturado en función de la verificación realizada por la Generalitat 
o el Ayuntamiento, así como la dejadez, falta de rigor o arbitrariedad en la resolución de 
las  solicitudes  de  los  usuarios,  podrá  dar  lugar  a  la  rescisión  del  Convenio,  con 
independencia del resto de actuaciones que proceda emprender. 
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9.6 .- Si durante el transcurso de una anualidad el incremento de usuarios superase las 
previsiones y, en consecuencia, se sobrepasase el límite económico establecido para la 
subvención, el Ayuntamiento podrá elegir entre: 
-  Dar  por  concluida  la  subvención  antes  de  que  se  agote  la  partida  presupuestaria, 
anunciándolo convenientemente a los usuarios. 

- Continuar con la subvención, aumentando la dotación presupuestaria en la cantidad 
necesaria. 

- Continuar con la subvención, disminuyendo la cuantía subvencionada a los usuarios en 
cada viaje, en la cantidad adecuada para ajustar el gasto total a la partida económica 
disponible. También en este caso, será necesaria el anuncio previo a los usuarios

10.-Protección de datos 
10.1.-La  información,  datos  o  especificaciones  facilitadas  por  el  Ayuntamiento  de 
Paterna a Edetania o al personal de su servicio, así como a los que hayan accedido en 
ejecución del Convenio,  deberán ser consideradas por éstos como confidenciales, no 
pudiendo  ser  objeto,  total  o  parcial,  de  publicaciones,  copia,  utilización,  cesión  o 
préstamo a terceros. 
10.2.-Edetania  y  el  personal  a  su  servicio  adquieren  la  obligación fiel  de  custodiar 
cuidadosamente la información, documentación o datos de los que se le haga entrega 
para la realización de los trabajos objeto del Convenio, y con ello el compromiso de que 
los mismos no lleguen bajo ningún concepto a poder de distintas personas. 
10.3.-Edetania y el personal a su servicio no podrán acceder a aquellas informaciones, 
datos y documentos no directamente relacionados con el objeto del Convenio. 
10.4.-En  todo  caso,  Edetania  será  responsable  de  los  daños  y  perjuicios  que  el 
incumplimiento  de las  obligaciones  enumeradas  en este  apartado pudieran derivarse 
para el Ayuntamiento o para terceras personas. 
10.5.-Los datos personales facilitados, para los casos en que se trate de personas físicas, 
o en el caso de ser representantes de una persona jurídica, así como la curricular y otras 
de índole laboral, de los trabajadores relacionados en el Convenio, serán incorporados a 
un fichero titularidad del Ayuntamiento de Paterna. 
La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la valoración del correcto 
desarrollo  del  Convenio,  así  como su  utilización  en  la  relación  de  Edetania  con el 
Ayuntamiento, en los aspectos económicos y técnicos derivados, así como el control del 
servicio  conveniado  y,  en  su  caso,  remisión  de  información  sobre  las  incidencias 
relacionadas con aquéllos. Se informa que los datos personales podrán ser cedidos o 
comunicados  a  las  entidades  públicas  –estatales  o  autonómicas–  competentes  y  en 
cualesquiera otros supuestos previstos, según Ley. Asimismo, podrán ser publicados en 
los tablones y diarios o boletines oficiales correspondientes. 
10.6.-De conformidad con la Ley 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal 
podrá  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y,  en  su  caso, 
oposición,  respecto  de  sus  datos  personales,  enviando  un  escrito,  acompañado  de 
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fotocopia de su DNI, dirigida a la siguiente dirección: Ayuntamiento de Paterna. Plaza 
Enginyer Castells, 1, CP 46980 Paterna. (Valencia). 
10.7.-Edetania y el personal a su servicio deberá cumplir con la citada Ley Orgánica 
15/1999,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal  (LOPD)  y  el  Real  Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 
(RDLOPD),  así  como  de  las  disposiciones  que  en  materia  de  protección  de  datos 
encuentren en vigor a la firma del Convenio o que puedan estarlo a su vigencia. 
10.8.-De conformidad con el artículo 10 LOPD, el personal de Edetania deberá guardar 
la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, conocimientos, 
documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo del Convenio. 
Es obligación de Edetania comunicar este deber a su personal, así como cuidar de su 
cumplimiento. 
10.9.-.En  aquellos  casos  en  los  que  con  motivo  del  Convenio,  Edetania  acceda  al 
tratamiento de datos de carácter personal contenidos en ficheros, informáticos y/o en 
papel,  titularidad  del  Ayuntamiento,  Edetania,  en  su  calidad  de  Encargado  del 
Tratamiento, se obliga especialmente a lo siguiente: 
a).  No  aplicar  o  utilizar  la  información  de  carácter  personal  con  un  fin  distinto  al 

previsto  para  el  desarrollo  del  Convenio,  así  como su  cesión  o  comunicación  a 
terceros, ni siquiera para su conservación. 

b). En el caso de que Edetania sometiera a tratamiento o almacenamiento, de cualquier 
modo, datos personales de los ficheros titularidad del Ayuntamiento, se compromete 
a  adoptar  las  medidas  de seguridad aplicables  en  función de la  naturaleza  de la 
información de carácter personal, según lo dispuesto en los artículos 89 a 114 del 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal (RDLOPD). Así, deberá adoptar las medidas, técnicas y 
organizativas, que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten 
su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado 
de la tecnología, la naturaleza de los datos y los riesgos a que estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico natural. 

c).  Además  de  adoptar  las  medidas  de  seguridad  correspondientes,  elaborara  un 
Documento  de  Seguridad  o  completara  el  que  ya  dispusiera,  en  su  caso, 
identificando al  Responsable de Fichero (Ayuntamiento de Paterna) e incluyendo 
el/los fichero/s o tratamiento/s de datos personales que pertenece/n al Responsable 
del Fichero, así como asociando las medidas de seguridad a implantar en relación 
con dicho tratamiento. 

d). El Ayuntamiento tendrá la facultad de exigir a Edetania (Encargado de Tratamiento), 
prueba  de  su  cumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  legislación  de 
protección de datos, solicitando copia del Documento de Seguridad - al menos, en la 
parte que le afecte-, del informe de Auditoría, o de cualquier otro documento que 
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estime conveniente siempre que se refiera a datos personales que trata por cuenta de 
aquél.  En el  supuesto de que no quede acreditada,  a  juicio del Ayuntamiento,  el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  que  como  Encargado  de  Tratamiento  le 
corresponden, el primero podrá dar por finalizado el Convenio. 

e). Una vez finalizado el Convenio, debe ser devuelto cualquier soporte o documentos 
en que conste algún dato de carácter personal objeto de tratamiento al Ayuntamiento, 
excepto cuando exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso 
deberá  adoptar  las  medidas  de  seguridad  que  garanticen  dicha  conservación. 
Aquellos datos que no se devuelvan, deberán destruirse adoptando las medidas de 
seguridad  para  evitar  el  acceso  por  parte  de  terceros.  También  podrá  Edetania 
conservar,  debidamente  bloqueados  los  datos,  en  tanto  pudieran  derivarse 
responsabilidades de su relación con el Responsable del Fichero o Tratamiento. 

f).  El  incumplimiento  por  parte  de  Edetania  de  las  estipulaciones  del  presente  lo 
convierten en Responsable del Fichero, respondiendo directamente (personalmente) 
de las infracciones en que hubiera incurrido, así como responderá de los daños y 
perjuicios que sufra el Ayuntamiento, como consecuencia de dicho incumplimiento. 

TERCERO.- Aprobar  el gasto por importe de 139.000 € MÁXIMO PARA EL 
EJERCICIO  2016   con  cargo  a  la  Aplicación  Presupuestaria  2310-48201  del 
presupuesto prorrogado instándose a la modificación presupuestaria correspondiente a 
efectos de poder cubrir los gastos fijos previstos por la citada aplicación .

CUARTO.-   Aprobar  el  gasto  de  carácter  plurianual  necesario  para  poder 
financiar  el  coste  a  asumir  por  el   Ayuntamiento  de  Paterna   atendiendo  a  la 
disponibilidad presupuestaria  existente en cada anualidad,  y según lo que establece el 
art. 174.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, siendo el coste para el 
ejercicio  , 2017 y 2018 de 139.000€ 

  QUINTO.-  Designar  como  responsable  del  seguimiento  y  actuaciones  del 
Convenio al Director Técnico del área de Movilidad el cual visará las justificaciones 
presentadas  por  la  empresa  a  efectos  de  realizar  el  pago según se  desprende  de  la 
propuesta de convenio que se someterá a su aprobación, así como la elaboración de la 
correspondiente Memoria de actuaciones y seguimiento del Convenio 

SEXTO.- Habilitar al Sr Alcalde Presidente para la firma del correspondiente 
Convenio y cuantos documentos se deriven de él 

SEPTIMO.- Publicar íntegramente las Bases en el BOP  por un periodo de 15 
dias según lo establecido en  el art 70. 2 en relación del 65, 2 de la LRBRL 

OCTAVO.- Comunicar el presente acuerdo al Area de Convivencia a los efectos 
oportunos, al Area de Intervención.”
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Ramón recuerda la moción aprobada en 
relación con este tema, cuyo cumplimiento no se estaría dando con esta propuesta. Se le  
dice verbalmente que la valoración de dicho cumplimiento sería excesiva, pero no le 
constan los datos fehacientes.

El  Sr.  Alcalde manifiesta  que todos los grupos traen propuestas a  Pleno con 
buena voluntad, pero a veces no pueden llevarse a efecto en su integridad por diversos 
motivos. Recuerda, como ejemplo, el tema del camino de enlace de Lloma-Llarga que 
se solicitó, que se está trabajando y arroja un coste de millones de euros.

La  Sra.  Villajos  entiende  que  de  la  propuesta  que  se  trae  habrán  personas 
beneficiadas, por lo que la apoyarán; no obstante ruega se trabaje en el cumplimiento 
íntegro de la moción aprobada en su día.

La Sra. Campos explica las repercusiones económicas del asunto.

El Sr. Ochando entiende que no existe problema dado que la actual propuesta 
cumple en parte la moción aprobada, por lo que es un buen inicio.

El  Sr.  Ramón indica  que  se trata  de  un tema de prioridades,  e  insiste  en la 
necesidad de incorporar información técnica que ratifique en su caso la imposibilidad de 
acometer la moción aprobada íntegramente ahora.

La Sra. Campos enfatiza en que la prioridad debe ser ayudar  a la gente más 
necesitada, y ello se consigue ya con esta propuesta. Sí existe una valoración técnica en 
la línea de lo que solicita el Sr. Ramón; le informará al respecto.

A  la  vista  de  todo  lo  expuesto,  y  sometida  a  votación  la  propuesta 
presentada  en  los  términos  que  han  sido  anteriormente  transcritos;  resulta 
aprobada con el voto favorable de los miembros presentes de los grupos Socialista 
(6), Popular (6), Ciudadanos (3) y PASIP (2); el voto en contra de Compromís (6); 
y la abstención de EUPV (1)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

7º.-  GESTIÓN  TRIBUTARIA.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS.- Visto el expediente de aprobación de la modificación de la Ordenanza Fiscal 
del  Impuesto  sobre Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  en  lo  relativo  al  tipo  de 
gravamen en las obras de rehabilitación de fachadas y viviendas, y

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento Pleno en fecha 28 de octubre de 2015 
aprobó provisionalmente la citada modificación, estando expuesta al público desde el 18 
de noviembre hasta el 28 de diciembre de 2015.

RESULTANDO: Que en el período de exposición al público D. Juan Manuel 
Ramón Paul como portavoz del grupo municipal Compromís per Paterna presentó una 
alegación para que se añadiera el siguiente párrafo al artículo 3 de la Ordenanza :

“En los proyectos de obras de rehabilitación de fachadas y viviendas que estén incluidos 
en el Catálogo de Municipal de Bienes y espacios Protegidos el tipo de gravamen es 0”

RESULTANDO: Que por la Alcaldía se comunica la conformidad de aceptar la 
alegación formulada por Compromís.

CONSIDERANDO: Lo  dispuesto  en  los  artículos  15  y  siguientes  del  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, relativos a la imposición y ordenación de tributos 
locales, así como los artículos 100 y siguientes que regulan este impuesto.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 59.1 del citado Texto Refundido el 
Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  es  un  tributo  de  exacción 
potestativa para los Ayuntamientos, pero si se aplica se ha de hacer en los términos de la 
propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que no contempla la exención o no 
sujeción para este tipo de obras. El establecimiento de un tipo de gravamen “0” supone 
una exención encubierta prohibida por el artículo 14 de la Ley General Tributaria:

“No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito 
del hecho imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales.”

CONSIDERANDO: No obstante, que si la voluntad de la Corporación es el no 
gravar  este  tipo  de  obras  en  aras  de  favorecer  las  rehabilitaciones  de  fachadas  y 
viviendas de edificios protegidos, se puede optar por establecer un tipo de gravamen 
mínimo, esto es, el 0,1 % y así no se infringiría la normativa vigente.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO: Que según el artículo 47.1.de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los acuerdos de las Corporaciones Locales 
se adoptan, como regla general, por mayoría simple de los miembros presentes.

CONSIDERANDO la conformidad de la Intervención municipal de fondos.

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Ramón agradece la labor de los técnicos y 
la estimación de su alegación, cuyo objeto resume.

El Sr. Alcalde, al hilo del debate en otros puntos, manifiesta que éste es un buen 
ejemplo de iniciativas que no pueden llevarse a término en su integridad sino que se 
acometen en la medida de lo posible.

Visto todo lo expuesto, el informe favorable de la jefa del área y el dictamen 
de la Comisión Informativa de Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de 19 
de enero, el Pleno con voto favorable unánime, ACUERDA: 

PRIMERO.-Estimar parcialmente la alegación formulada por  D. Juan Manuel 
Ramón Paul, como portavoz del Grupo Municipal Compromís per Paterna.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  artículo  3,  apartado  3 
segundo párrafo y la adición de un tercer párrafo, quedando redactado como sigue:

ARTICULO 3. Base imponible, cuota y devengo. 

“3. 
………………………………………………………………………………….

En los proyectos de obras de rehabilitación de fachadas y viviendas el tipo de 
gravamen será el 1 por 100.

En los proyectos de obras de rehabilitación de fachadas y viviendas que estén 
incluidos  en  el  Catálogo  de  Municipal  de  Bienes  y  espacios  Protegidos  el  tipo  de 
gravamen será el 0,1 por 100”

TERCERO.- Publicar el acuerdo definitivo y el texto íntegro de la modificación 
en el B.O.P. y en el Tablón de Edictos Municipal, entrando en vigor y comenzando a 
aplicarse el día siguiente al de su publicación definitiva.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

8º.- SECCIÓN DE DEPORTES.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- DIVERSAS 
DESIGNACIONES  PARA  LA  FUNDACIÓN  DE  LA  C.V.  PARA  LA 
PROMOCIÓN DEL DEPORTE LOCAL DE PATERNA.-  VISTA la necesidad de 
sustituir al Patrono designado por el Ayuntamiento de Paterna para la Fundación de la  
CV para la promoción del deporte local de Paterna, D. Francisco Dorce Sánchez,y

VISTA la  necesidad  de  designar,  de  acuerdo  con la  nueva  redacción  de  los 
estatutos de la Fundación, a los funcionarios que ostentarán los cargos de Secretario e 
Interventor de la Fundación.

VISTA  la  voluntad  del  Gobierno  Municipal  de  dar  impulso  a  las  políticas 
sociales que forman parte de los fines fundaciones de FUNDELP, a través de una mayor 
coordinación de la Fundación con los departamento municipales responsables de dichas 
políticas, coordinación que ya existe con los Servicios Deportivos mediante la inclusión 
en el Patronato del Concejal de Deportes y de la Dirección Técnica de la Fundación (de 
acuerdo con lo dispuesto por los estatutos).

VISTA  la  providencia  dictada  por  el  Teniente  de  Alcalde  de  Juventud, 
Educación y Deportes en fecha 13 de enero de 2016.

CONSIDERANDO  que  los  Estatutos  de  la  Fundación  fueron  modificados 
mediante acuerdo del Patronato de la Fundación de fecha 19 de noviembre de 2014 y 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 17 de diciembre de 2014 (BOP nº 97 de 25 de 
mayo de 2015), y han sido ratificados e inscritos en el Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana en fecha 17 de agosto de 2015.

CONSIDERANDO  las  designación  de  Patronos  en  representación  del 
Ayuntamiento  de  Paterna  efectuadas  mediante  acuerdo  del  Ayuntamiento  Pleno  en 
fecha 6 de julio de 2015, que designaba como Patronos de FUNDELP en representación 
del Ayuntamiento de Paterna a D. Juan Antonio Sagredo Marco (como responsable de 
la delegación de Deportes) y a D. Francisco Dorce Sánchez, cuya aceptación del cargo 
se produce en Patronato de FUNDELP de fecha 9 de septiembre de 2015 y es inscrita en 
el registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana en fecha 19 de noviembre de 
2015.

CONSIDERANDO lo dispuesto por los Estatutos de FUNDELP cuando señalan 
en su art. 9 que la composición del Patronato incluye a:

“2 patronos  designados por  el  Ayuntamiento  de Paterna,  que  tendrán atribuida su  
condición de Patrono como titulares de cargo en la entidad pública, y que serán:

 El Concejal de Deportes del Ayuntamiento de Paterna
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AJUNTAMENT DE

Paterna

 Otro  Concejal  del  Ayuntamiento  de  Paterna,  a  designar  por  el  Pleno  
Municipal”

CONSIDERANDO lo dispuesto por los Estatutos de FUNDELP cuando señalan en 
su art. 13 que los cargos de Interventor y Secretario de la Fundación recaen en:

“Interventor:  funcionario  municipal  designado  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  
Paterna,  que  cuente  con  la  cualificación  técnica  y  profesional  suficiente  para  el  
desempeño de sus funciones.
Secretario:  funcionario  municipal  designado  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  
Paterna,  que  cuente  con  la  cualificación  técnica  y  profesional  suficiente  para  el  
desempeño de sus funciones.”

CONSIDERANDO las delegaciones efectuadas por Decreto de Alcaldía nº 3460 
de fecha 21 de octubre de 2015.

A la vista de lo expuesto, del informe favorable del jefe de los servicios deportivos y 
del dictamen de la Comisión Informativa de Gobierno Abierto, Transparencia y 
Empleo de fecha 19 de enero, el Pleno con el voto favorable de los miembros del 
grupo Socialista (6); en contra de PASIP (2); y la abstención del resto, ACUERDA:

PRIMERO: Cesar en el cargo de Patronos de la Fundación de la CV a D. Juan 
Antonio Sagredo Marco y D. Francisco Dorce Sánchez.

SEGUNDO:  designar  como  Patronos  de  la  Fundación  de  la  CV  para  la 
promoción  del  deporte  local  de  Paterna  a   D.  José  Manuel  Mora  Zamora,  en  su 
condición  de  Teniente  de  Alcalde  y  Concejal  de  Deportes,  y  a  D.  Julio  Fernández 
Piqueras, Teniente de Alcalde de Protección a las Personas y Participación Ciudadana.

TERCERO: designar como Secretaria de la Fundación a Dña. Carmen García 
Pérez, Jefa de Área de Gestión Municipal del Ajuntament de Paterna.

CUARTO:  designar  como  Interventor  de  la  Fundación  a  D.  Raül  Alcón 
Alagarda, Jefe del Servicio de Fiscalización del Ajuntament de Paterna.

QUINTO:  Notificar  las  designaciones  a  la  Fundación  de  la  CV  para  la 
promoción del deporte local de Paterna, al Área de Personal, al Área de Intervención y 
al Área de Gestión Municipal del Ajuntament de Paterna.

9º.-  SECCIÓN  DE  DEPORTES.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-
APROBACIÓN  PLAN  ESTRATÉGICO  DE SUBVENCIONES  EN  MATERIA 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

DE  DEPORTES  2016-2019.-   VISTA  la  providencia  dictada  por  el  Teniente  de 
Alcalde de Deportes en fecha 12 de enero de 2016, instando a la tramitación del Plan 
Estratégico de Subvenciones en materia de deportes para el periodo 2016-2019, y

CONSIDERANDO el artículo 4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en referencia a las competencias de la administración local para su 
planificación.

CONSIDERANDO los artículos 10 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
junio, por el  que se aprueba el  Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en referencia a los planes estratégicos de las administraciones 
públicas, desarrollando el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

CONSIDERANDO el artículo 8 de la Carta de Participación Ciudadana, aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 26 de abril de 2001, siendo posteriormente 
modificada por el mismo en fecha 26 de julio de 2001, que contempla la subvención 
económica a asociaciones, así como los artículos 23 y siguientes del Decreto de 17 de 
junio, Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales en el mismo sentido que el 
anterior.

CONSIDERANDO  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  de  Subvenciones  otorgadas  por 
Participación Ciudadana y Deportes (acuerdo Ayuntamiento Pleno de 26 de abril  de 
2010, BOP Valencia nº 194, de 17 de agosto de 2010), modificada por acuerdo del  
Ayuntamiento Pleno de fecha 26 de noviembre de 2014 (BOP Valencia nº 72 de 17 de 
abril de 2015).

CONSIDERANDO el informe de Intervención de 13 de enero de 2016 en el que se 
indica  que  el  expediente  no  requiere  de  fiscalización  y  la  conformidad  jurídico-
administrativa de la Jefa de Área de gestión Municipal de la misma fecha.

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Ochando manifiesta que se abstendrán, dado que 
entienden que no debería aprobarse un plan específico para Deportes sino operar sobre 
el plan general para todo el Ayuntamiento.

El Sr. Sales manifiesta su apoyo pues se trata de hacer lo mismo que hacían ellos.

La Sra. Campos manifiesta que se trata de aportar líneas generales; luego vendrán las 
bases  que  concretarán  las  ayudas  en  cada  caso.  Destaca  la  previsión  de  ayudas  de 
contenido social.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El  Sr.  Ochando  indica  que  todos  estos  planes  están  sometidos  a  un  criterio  de 
estabilidad presupuestaria, por lo que no se crean derechos, estando supeditados a ese 
criterio. Incide en criticar el formalismo; debería existir un único plan estratégico y no 
varios con fechas distintas de vencimiento.

Visto  lo  expuesto,  el  informe favorable  del  jefe  de los  servicios  deportivos  y el 
dictamen  de  la  Comisión  Informativa  Permanente  de  Gobierno  Abierto, 
Transparencia  y  Empleo  de  fecha  19  de  enero,  con  voto  favorable  unánime a 
excepción del grupo Ciudadanos (3) que se abstiene, ACUERDA:

ÚNICO.- Aprobar el Plan Estratégico de subvenciones en materia de deportes para el 
periodo 2016-2019 cuyo tenor literal se trascribe:

PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTES 2016-
2019

 PREAMBULO

Presentamos con este documento el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Paterna en materia de Deportes, en cumplimiento de lo estipulado en la Ley General de 
Subvenciones.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones en su exposición de 
motivos establece como uno de los principios que la inspiran la transparencia, y con este 
objeto,  las  administraciones  Públicas  deberán  hacer  públicas  las  subvenciones  que 
concedan.

Esta mayor  transparencia,  incide de forma directa en un incremento de los niveles de 
eficiencia y eficacia en la gestión del gasto público dedicado a la actividad subvencional de 
las Administraciones Públicas.

El Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones  tiene como objeto el desarrollo 
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, que en el Capítulo III 
regula los planes estratégicos de subvenciones.

En esta  línea  de  mejora  de  la  eficacia,  la  ley  establece  igualmente  la  necesidad  de 
elaborar un Plan Estratégico que introduzca una conexión entre los objetivos y efectos 
que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de financiación, con 
objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las subvenciones, y con 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

las previsiones de recursos disponibles con carácter previo a su nacimiento, de forma 
anual o plurianual.

PRINCIPIOS

La vigente  normativa  reguladora  de las  Administraciones  Públicas  en general,  y  en 
particular en lo  que afecta a las competencias de los Ayuntamientos, establece una serie 
de principios  que,  como conjunto,  constituyen la expresión formal  de los elementos 
definidores  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones,  la  formulación  de  las  directrices 
generales  que  deben  impregnar  la  ejecución  de  la  política  de  subvenciones  del 
Ayuntamiento,  y  el  enunciado  de  las  líneas  rectoras  a  las  que  han  de  ajustarse  las 
actuaciones de los poderes públicos.

Así podemos concretarlos en:

 Igualdad (no discriminación o marginación de ciudadanos y sectores).
 Solidaridad (la acción social como expresión primera de la justicia social).
 Universalidad (servicios dirigidos a todos).
 Planificación  (unidad  de  ordenación  para  la  gestión  que  garantice  eficacia, 

agilidad  y  aprovechamiento  de  los  recursos  desde  su  adaptación  a  las 
necesidades).

 Descentralización  (transferencia  de  funciones,  gestión  directa  de  los  propios 
implicados,  acercamiento  al  ciudadano,  simplificación  de  la  tramitación 
administrativa).

 Fomento de la iniciativa social.
 Accesibilidad  a  los  servicios  (garantía  de  acceso  a  todos  los  servicios, 

generalmente desde la estructura más próxima al ciudadano).
 Atención integral (coordinación de actuaciones simultáneas o sucesivas de los 

diferentes sistemas y servicios, atención técnica profesionalizada).
 Integralidad del sistema de subvenciones (integración de sectores, organización 

integrada de los recursos públicos y privados).
 Cooperación entre Administraciones  (consecuencia y actuación del principio de 

corresponsabilidad).
 Distribución  equitativa  de  los  recursos  (teniendo  presentes  criterios  de 

necesidades reales junto a consideraciones de factores económicos, culturales, 
demográficos.)

 Colaboración de entidades privadas (refuerzo de la acción pública, canalizado en 
el marco de legalidad establecido).

 Garantía  de  buen  funcionamiento  (regulación  y  ordenación  para  establecer 
requisitos,  baremos  y procedimientos,  cartas de derechos,  garantías  jurídicas 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

distribución de responsabilidades y competencias, mecanismos de coordinación 
y participación, sistemas de control y evaluación.)

 CAPÍTULO I.   Disposiciones Generales

Artículo 1

El establecimiento de subvenciones  durante el  período 2016 a 2019 se ajustará  a lo 
previsto en el presente Plan.

Artículo 2

El  establecimiento  efectivo  de  las  subvenciones  previstas  en  este  Plan  requerirá  la 
inclusión de las consignaciones correspondientes en los Presupuestos municipales  y la 
aprobación, en su caso,  de la correspondiente convocatoria.

Artículo 3

El establecimiento de subvenciones queda supeditado al cumplimiento de los objetivos 
de  estabilidad  presupuestaria,  por  lo  que  las  consignaciones  presupuestarias  que  se 
aprueben y las convocatorias de su concesión se acomodarán en cada momento a dichos 
objetivos. 

Artículo 4

La  aprobación  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  no  supone  la  generación  de 
derecho  alguno  en  favor  de  los  potenciales  beneficiarios,  que  no  podrán  exigir 
indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en 
sus propios términos, tanto de forma parcial (por cada anualidad) como de forma total 
(para el periodo previsto)

CAPÍTULO II. Beneficiarios y subvenciones

Artículo 5

El Ayuntamiento concederá subvenciones a favor de personas o Entidades públicas o 
privadas con la finalidad de fomentar la realización de actividades deportivas de utilidad 
pública o interés social o para promover la consecución de fines públicos atribuidos a la 
competencia local en materia deportiva.

Artículo 6

El Ayuntamiento, de acuerdo con este Plan establecerá anualmente subvenciones para el 
fomento y desarrollo de actividades deportivas, así como para la facilitación del acceso 
a la práctica de personas o colectivos con dificultades objetivas de acceso.

Artículo 7.- Objetivos y sectores de las ayudas
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A.- Objetivos: 

El fomento de la actividad físico deportiva:

 Como herramienta de promoción de la salud y de la calidad de vida.
 Como  instrumento  imprescindible  en  la  educación  y  formación  de  niños  y 

jóvenes. 
 Como instrumento de integración social.
 Como  fórmula  de  vertebración  social  a  través  de  la  promoción  del 

asociacionismo deportivo.

B.- Áreas de competencia y sectores a los que se dirigen las ayudas:

1. Asociaciones deportivas locales participantes en el ámbito federado.
2. Practicantes locales de actividad físico-deportiva integrados en cualquiera de las 

estructuras públicas o privadas del deporte local.
3. Centros escolares radicados en el municipio.

C.- Efectos pretendidos: 

Se pretende desarrollar el modelo de participación ciudadana de este Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo establecido en la Carta de Participación Ciudadana, en particular en lo 
referente a entidades y asociaciones deportivas.

En concreto, como efectos esperados se señalan los siguientes:

 Consolidar los proyectos existentes en materia físico-deportiva.

 Incrementar el número de asociaciones colaboradoras en el desarrollo del deporte 
local.

 Suprimir barreras sociales y económicas para el acceso de los ciudadanos a una 
práctica deportiva de calidad.

D.- Plazo:

Anualmente se llevará a cabo, siempre que exista una consignación presupuestaria, la 
correspondiente  convocatoria  de  subvenciones  a  fin  de  estimular  el  fomento,  la 
participación  y  el  desarrollo  de  actuaciones  en  materia  de  deportes  y  se  tenderá  a 
garantizar  el  desarrollo  de  las  actividades  de  las  asociaciones  y  entidades  que 
desarrollen  los  fines  propuestos  facilitando  el  perfeccionamiento  de  sus  programas, 
garantizando así su continuidad y participación.

c
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E.- Costes previsibles: 

Los importes para el periodo de vigencia del Plan 2016-2019, serán consignados para 
cada ejercicio económico en las respectivas partidas de los presupuestos municipales.

F.- Financiación:

La financiación se llevará a cabo con fondos con cargo a los presupuestos municipales, 
que en ningún caso supondrán la totalidad del gasto a realizar, debiendo las distintas 
asociaciones  y personas participar en la realización de las correspondientes acciones 
con fondos propios.

Estas cantidades deberán ser distribuidas en el marco de los criterios establecidos en las 
correspondientes convocatorias que aprueben cada línea de subvención. Como requisito 
fundamental se establece que dichas ayudas deberán ser afectadas al fin para el que se 
otorgan y con cargo a las siguientes aplicaciones del presupuesto municipal, que en el 
presente ejercicio son:

Líneas de subvención ejercicio 2016

Nº PROGRAMA DESCRIPCIÓN CONCEPTO IMPORTE
1 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 

Dep.
Subvenciones usuarios SSDDMM 
por renta familiar

45.000,00 
€

2 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Subvenciones renta familiar 
clubes deportivos

20.000,00 
€

3 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Subvenciones participación en 
JJDDEE

10.000,00 
€

4 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Convenios colaboración fomento 
actividades

18.000,00 
€

5 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Convenio colaboración 
facilitación instalaciones

54.500,00 
€

6 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Ayudas de carácter social 27.400,00 
€

7 3410-44903 FUNDELP Subvención FUNDELP 93.000,00 
€

   TOTAL 267.900,00 
€

Para los siguientes ejercicios, la previsión es la siguiente:
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Líneas de subvención ejercicio 2017

Nº PROGRAMA DESCRIPCIÓN CONCEPTO IMPORTE
1 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 

Dep.
Subvenciones usuarios SSDDMM 
por renta familiar

45.000,00 
€

2 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Subvenciones renta familiar 
clubes deportivos

20.000,00 
€

3 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Subvenciones participación en 
JJDDEE

10.000,00 
€

4 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Convenios colaboración fomento 
actividades

18.000,00 
€

5 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Convenio colaboración 
facilitación instalaciones

54.500,00 
€

6 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Ayudas de carácter social 27.400,00 
€

7 3410-44903 FUNDELP Subvención FUNDELP 93.000,00 
€

   TOTAL 267.900,00 
€

Líneas de subvención ejercicio 2018

Nº PROGRAMA DESCRIPCIÓN CONCEPTO IMPORTE
1 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 

Dep.
Subvenciones usuarios SSDDMM 
por renta familiar

45.000,00 
€

2 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Subvenciones renta familiar 
clubes deportivos

20.000,00 
€

3 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Subvenciones participación en 
JJDDEE

10.000,00 
€

4 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Convenios colaboración fomento 
actividades

18.000,00 
€

5 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Convenio colaboración 
facilitación instalaciones

54.500,00 
€

6 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Ayudas de carácter social 27.400,00 
€

7 3410-44903 FUNDELP Subvención FUNDELP 93.000,00 
€

   TOTAL 267.900,00 
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€

Líneas de subvención ejercicio 2019

Nº PROGRAMA DESCRIPCIÓN CONCEPTO IMPORTE
1 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 

Dep.
Subvenciones usuarios SSDDMM 
por renta familiar

45.000,00 
€

2 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Subvenciones renta familiar 
clubes deportivos

20.000,00 
€

3 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Subvenciones participación en 
JJDDEE

10.000,00 
€

4 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Convenios colaboración fomento 
actividades

18.000,00 
€

5 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Convenio colaboración 
facilitación instalaciones

54.500,00 
€

6 3410-48403 Trasf.  Fomento  Ent. 
Dep.

Ayudas de carácter social 27.400,00 
€

7 3410-44903 FUNDELP Subvención FUNDELP 93.000,00 
€

   TOTAL 267.900,00 
€

En  cualquier  caso,  las  previsiones  de  cada  ejercicio  quedarán  sometidas  a  la 
disponibilidad de crédito adecuado y suficiente, debiendo efectuarse en las oportunas 
convocatorias  las adecuaciones necesarias  para ajustar las consignaciones finalmente 
aprobadas para cada ejercicio.

G.- Plan de Acción:

Mecanismos:

La línea nº 1 se desarrollará mediante la aprobación y publicación de las bases que 
regirán las ayudas económicas a ciudadanos empadronados en Paterna, que participen 
en  actividades  prestadas  por  los  Servicios  Deportivos  Municipales,  y  que  sean 
acreedores de las ayudas en virtud de los niveles de renta familiar y condiciones socio-
económicas que se establecen en las oportunas bases.

Para  las  líneas  de  ayudas  números  2  y  3  se  aprobará  y  publicará  la  oportuna 
convocatoria  destinada  a  entidades  locales  inscritas  en  el  registro  Municipal  de 
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Asociaciones y que participen en el ámbito federado, y centros escolares radicados en el 
término municipal. Para las asociaciones deportivas el objeto de las ayudas será el re-
establecimiento a los clubes de los importes bonificados a sus miembros-socios como 
consecuencia  de  la  aplicación  por  parte  de  aquellos  de  las  bonificaciones  por  renta 
familiar  pactadas  entre  clubes  y  Ayuntamiento  en  los  convenios  de  colaboración 
vigentes.

La  línea  nº  4  se  llevará  a  cabo  mediante  renovación  de  los  acuerdos  suscritos  con 
diversas entidades deportivas locales, destinados al fomento de proyectos deportivos, a 
la  regulación  técnica  de  los  mismos  y  a  la  ordenación  del  uso  de  instalaciones 
deportivas municipales para el desarrollo de dichos proyectos.

La línea  nº  5  se  desarrolla  como cumplimiento  de los  acuerdos para instalación  de 
césped  artificial  en  diversas  instalaciones  deportivas  municipales,  suscritos  con  las 
entidades Paterna Club de Fútbol y Unión Deportiva Paterna.

La línea nº 6 se desarrollará mediante los convenios, resoluciones o acuerdos del tipo 
que oportunamente se establezcan con el fin de facilitar el acceso a diversas actividades 
a  colectivos  y  personas  en  especial  riesgo  de  exclusión,  o  bien  para  facilitar  las 
condiciones  de  acceso  en  general  para  grupos  de  especial  interés,  como  es  el  de 
personas con discapacidad.

La línea nº 7 se desarrollará mediante convenio de colaboración con la Fundación de la 
Comunitat  Valenciana para la promoción del deporte local de Paterna,  con el fin de 
colaborar en la consecución de sus fines fundacionales.

 CAPÍTULO VI.   Control y Evaluación del Plan

Artículo 8

Desde el área de deportes se efectuará el control del cumplimiento del presente Plan, en 
los aspectos que le correspondan, durante su período de vigencia.

Como indicadores que permitan conocer la evolución y cumplimiento de objetivos se 
tendrán en cuenta los siguientes:

Línea nº 1:

 Nº de solicitudes de bonificación
 Nº de solicitudes resueltas favorablemente
 Nº beneficiarios de ayuda
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 Nº de solicitudes resueltas desfavorablemente
 Importe total finalmente subvencionado

Línea nº 2:

 Nº de entidades beneficiarias de las ayudas de la línea de subvenciones
 Nº deportistas beneficiarios de las ayudas
 Importe total finalmente subvencionado

Línea nº 3:

 Nº Centros Escolares beneficiarios de la línea de ayudas
 Nº equipos deportivos participantes por las entidades beneficiarias
 Nº de deportistas participantes por las entidades beneficiarias

Línea nº 4:

 Nº entidades beneficiarias de los acuerdos
 Nº equipos deportivos beneficiarios de los convenios de colaboración
 Nº de deportistas beneficiarios de los convenios de colaboración

Línea nº 5:

 Evaluación cualitativa del grado de impacto social de la disponibilidad de las 
instalaciones afectadas por las actuaciones derivadas de los acuerdos.

Línea nº 6:

 Nº entidades beneficiarias de las ayudas
 Nº de deportistas beneficiarios de las ayudas

Línea nº 7:

 Nº acciones financiadas
 Nº de deportistas beneficiarios de las acciones

Artículo 9. Evaluación de las líneas de subvención ejecutadas en el periodo 2013-
2015. Conceptos subvencionados:

En este periodo, las líneas de subvención ejecutadas han sido las siguientes:
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A.- EJERCICIO 2013.
Nº PROGRAM

A
DESCRIPCIÓN CONCEPTO IMPORTE

1 3410-47200 Subvenciones  para 
reducir

Subvenciones  usuarios 
SSDDMM  por  renta 
familiar1

70.000,00 
€

Número de solicitudes de bonificación -
Número de solicitudes resueltas favorablemente -
Número de beneficiarios de ayuda -
Número de solicitudes resueltas desfavorablemente -
Importe total finalmente subvencionado -

2 3410-48403 Transferencias Fomento 
Entidades Deportivas

Subvenciones  renta 
familiar clubes deportivos

33.000,00 
€

Número  de  entidades  beneficiadas  de  las  ayudas  de  la  línea  de 
subvenciones

7

Número de deportistas beneficiarios de las ayudas 77
Importe total finalmente subvencionado 8.199,60 €

3 3410-48403 Transferencias Fomento 
Entidades Deportivas

Subvenciones 
participación JJDDEE

2.600,00 €

Número de centros escolares beneficiarios de la línea de ayudas 10
Número de equipos participantes por las entidades beneficiarias 37
Número de deportistas participantes por los entidades beneficiarias 2.599,99 €

4 3410-48403 Transferencias Fomento 
Entidades Deportivas

Convenios  colaboración 
fomento actividades

14.800,00 
€

Número de entidades beneficiarias de los acuerdos 30
Número  de  equipos  deportivos  beneficiarios  de  los  convenios  de 
colaboración

87

Número de deportistas beneficiarios de los convenios de colaboración2 2.233
5 3410-48403 Transferencias Fomento 

Entidades Deportivas
Convenio  colaboración 
facilitación instalaciones

401.908,0
0 €

Evaluación  cualitativa  del  grado  de  impacto  social  de  la  disponibilidad  de  las 
instalaciones afectadas por las actuaciones derivadas de los acuerdos

1 Esta convocatoria no se ejecutó durante el ejercicio 2013 debido a la implantación del nuevo 
modelo de gestión de los Servicios Deportivos Municipales.
2 Dado que de los 30 clubes con convenio suscrito, existen un total de 15 cuyos beneficiarios no 
pueden computarse como equipos al tratarse de disciplinas individuales, se incluye el indicador 
número de deportistas como indicativo más fiable para reflejar el número real de beneficiarios 
de los convenios de colaboración.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Las entidades beneficiarios de estos acuerdos presentan un total de 51 equipos y 765 
deportistas beneficiarios de las instalaciones deportivas objeto de los mismos, de los 
cuales 695 participan en competiciones de carácter federado y 70 en competiciones de 
carácter escolar u otros.

B.- EJERCICIO 2014.
Nº PROGRAM

A
DESCRIPCIÓN CONCEPTO IMPORTE

1 3410-47200 Subvenciones  para 
reducir

Subvenciones  usuarios 
SSDDMM  por  renta 
familiar

70.000,00 
€

Número de solicitudes de bonificación 165
Número de solicitudes resueltas favorablemente 145
Número de beneficiarios de ayuda 2093

Número de solicitudes resueltas desfavorablemente 20
Importe total finalmente subvencionado 10.450,00 

€
2 3410-48403 Transferencias Fomento 

Entidades Deportivas
Subvenciones  renta 
familiar clubes deportivos

33.000,00 
€

Número  de  entidades  beneficiadas  de  las  ayudas  de  la  línea  de 
subvenciones

7

Número de deportistas beneficiarios de las ayudas 92
Importe total finalmente subvencionado 5.263,30 €

3 3410-48403 Transferencias Fomento 
Entidades Deportivas

Subvenciones 
participación JJDDEE

2.600,00 €

Número de centros escolares beneficiarios de la línea de ayudas 6
Número de equipos participantes por las entidades beneficiarias 35
Número de deportistas participantes por los entidades beneficiarias 2.600,00 €

4 3410-48403 Transferencias Fomento 
Entidades Deportivas

Convenios  colaboración 
fomento actividades

14.800,00 
€

Número de entidades beneficiarias de los acuerdos 27
Número  de  equipos  deportivos  beneficiarios  de  los  convenios  de 
colaboración

103

Número de deportistas beneficiarios de los convenios de colaboración4 1.808

3 Cómputo  del  número  real  de  vales  de  50.00  €  consumidos  en  actividades  y  servicios 
deportivos
4 Dado que de los 00 clubes con convenio suscrito, existen un total de 00 cuyos beneficiarios no 
pueden computarse como equipos al tratarse de disciplinas individuales, se incluye el indicador 
número de deportistas como indicativo más fiable para reflejar el número real de beneficiarios 
de los convenios de colaboración.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

5 3410-48403 Transferencias Fomento 
Entidades Deportivas

Convenio  colaboración 
facilitación instalaciones

54.500,00 
€

Evaluación  cualitativa  del  grado  de  impacto  social  de  la  disponibilidad  de  las 
instalaciones afectadas por las actuaciones derivadas de los acuerdos
Las entidades beneficiarios de estos acuerdos presentan un total de 43 equipos y 656 
deportistas beneficiarios de las instalaciones deportivas objeto de los mismos. 

C.- EJERCICIO 2015.
Nº PROGRAM

A
DESCRIPCIÓN CONCEPTO IMPORTE

1 3410-47200 Subvenciones  para 
reducir

Subvenciones  usuarios 
SSDDMM  por  renta 
familiar

70.000,00 
€

Número de solicitudes de bonificación 200
Número de solicitudes resueltas favorablemente 159
Número de beneficiarios de ayuda 2515 
Número de solicitudes resueltas desfavorablemente 41
Importe total finalmente subvencionado 12.550,00 

€
2 3410-48403 Transferencias Fomento 

Entidades Deportivas
Subvenciones  renta 
familiar clubes deportivos

33.000,00 
€

Número  de  entidades  beneficiadas  de  las  ayudas  de  la  línea  de 
subvenciones

7

Número de deportistas beneficiarios de las ayudas 117
Importe total finalmente subvencionado 13.548,50 

€
3 3410-48403 Transferencias Fomento 

Entidades Deportivas
Subvenciones 
participación JJDDEE

2.600,00 €

Número de centros escolares beneficiarios de la línea de ayudas 3
Número de equipos participantes por las entidades beneficiarias 27
Número de deportistas participantes por los entidades beneficiarias 2.600,00 €

4 3410-48403 Transferencias Fomento 
Entidades Deportivas

Convenios  colaboración 
fomento actividades

14.800,00 
€

Número de entidades beneficiarias de los acuerdos 29
Número  de  equipos  deportivos  beneficiarios  de  los  convenios  de 
colaboración

116

Número de deportistas beneficiarios de los convenios de colaboración6 2.585

5 Cómputo  del  número  real  de  vales  de  50.00  €  consumidos  en  actividades  y  servicios 
deportivos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

5 3410-48403 Transferencias Fomento 
Entidades Deportivas

Convenio  colaboración 
facilitación instalaciones

54.500,00 
€

Evaluación  cualitativa  del  grado  de  impacto  social  de  la  disponibilidad  de  las 
instalaciones afectadas por las actuaciones derivadas de los acuerdos
Las entidades beneficiarios de estos acuerdos presentan un total de 39 equipos y 576 
deportistas beneficiarios de las instalaciones deportivas objeto de los mismos, de los 
cuales 526 participan en competiciones de carácter federado y 50 en competiciones de 
carácter escolar u otros.

Artículo  10

Tanto  anualmente,  como  a  la  finalización  de  la  vigencia  del  Plan,  se  realizarán  las 
oportunas evaluaciones y correcciones necesarias para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos del Plan, que se plasmarán en las oportunas convocatorias.

10º.-INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACIÓN CUENTA DEL DECRETO 
DE ALCALDÍA Nº 3 DE 7 DE ENERO DE 2016, RELATIVO A PRÓRROGA 
DEL PRESUPUESTO GENERAL A 1 DE ENERO DE 2016.

Dada cuenta del decreto nº 3/2016 de 7 de enero en el que se dispone la prórroga del 
presupuesto del  2015 desde el  1  de  enero  de 2016 de  acuerdo con el  resumen  por 
capítulos que se transcribe en el decreto, el Pleno se da por enterado. 

11º.-  INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-MODIFICACION  DE  CREDITOS 
Nº1  AL  PRESUPUESTO  2016.-  Considerando  el  dictamen  de  la  Comisión 
informativa de Gobierno Abierto, de 19 de enero, del siguiente tenor literal:

“La Comisión arriba mencionada, en sesión Ordinaria nº 1/2016, celebrada el  
Martes,  día 19 de enero de 2016, ha acordado, según resulta del acta suscrita y a  
reserva de su aprobación, el siguiente DICTAMEN:

10.º-INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-MODIFICACION  DE  CREDITOS  Nº1  AL  
PRESUPUESTO 2016.- Dada cuenta de la providencia del Alcalde al objeto de que se  
incoe expediente de modificación de créditos en el presupuesto municipal 2016, para  
atender obligaciones cuyo cumplimiento no admite demora, así como otros aspectos de  
política de gasto que se considera prioritario, fortalecer, de acuerdo con los criterios  

6
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AJUNTAMENT DE

Paterna

considerados por el Equipo de Gobierno y estimando, en consecuencia  los siguientes  
antecedentes:

PRIMERO.-  Atender  compromisos  de  gasto  de  ejercicios  anteriores  según  
distintos acuerdos del Ayuntamiento-Pleno que se indican a continuación:

-Acuerdo  de  Pleno  de  25-11-15  aceptando  justiprecio  Resolución  del  Jurado  
Provincial de Expropiación notificado el 30-09-15, bienes en calle nº 317 núms. 4 y 10 a  
nombre de Hermanos Guisasola Espí, por importe de 1.338.598,17 €.

-Acuerdo  de  Pleno  de  25-11-15  aceptando  justiprecio  Resolución  del  Jurado  
Provincial de Expropiación de 29-09-2015, bienes de parcela de suelo urbano, destinada  
a viales, sita en la calle Barranc del Rubio, n.º 126b a nombre de Don Rogelio Llorens  
Benavent , por importe de  123.380,02€.

-Acuerdo de Pleno de 25-11-15 suscripción convenio con la Empresa Edetania  
Bus concesionaria exclusiva del servicio interurbano de autobuses de Paterna, para la  
subvención de uso de la línea 140 a vecinos de Paterna y personas mayores de 65 años  
por importe de 139.000,00 €. 

-Acuerdo de Pleno de 28-10-2015 Plan de alquiler social y contra la pobreza  
energética por importe de 500.000,00 €.

-Acuerdo de Pleno de 17-09-2015 Puesta en marcha del Plan de normalización 
del Barrio de La Coma que se ha estimado su coste en 100.000,00 €.

-Acuerdo de Pleno 29-07-15 puesta en marcha de la escola matinera , desayunos 
para los niños en riesgo de exclusión que se ha estimado su coste en de 71.000,00 €.

SEGUNDO.-   Dotar  créditos  para  hacer  frente  a  determinados  aspectos  de  
política de gasto que se consideran prioritarios y urgentes.

-Providencia de la Concejala de Sostenibilidad sobre conveniencia de adquirir a  
la Empresa Municipal SUMPA en liquidación:

Adquisición cueva de Alfonso XIII, cuya valoración de acuerdo con el informe del  
Arquitecto del Área de Patrimonio se cuantifica en 20.000,00 €.

Adquisición bajo en la Calle Mallent y Meri núms. 5,7 y 9 cuya valoración de  
acuerdo con el informe del Arquitecto del Area de Patrimonio se cuantifica en 400.000,00  
€.

Adquisición de placas solares ubicadas en el Centro Valentín Hernáez por importe  
de 35.924,75 €,

TERCERO.- Atender créditos para hacer frente a aspectos de política de gasto que  
consideran prioritarios por este equipo de Gobierno:

- Programa Cheque bebé, ayuda por valor de 240.000,00 €.
Pl. Ingeniero Castells, 1

46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

-Comedores escolares festivos por importe de 125.000,00 €.

-Escola d’Estiu por imorte de 140.000,00 €.

-Comedores Escola d’Estiu por importe de 70.000,00 €.

-Personal Programas carácter temporal por importe de 300.000,00 €.

-Programas Talleres de Empleo por importe de 90.000,00 €.

-Devolución paga extraordinaria por importe de 350.000,00 €.

-Otros complementos regularización plantilla por importe de 252.004,51 €.

En consecuencia y 

Visto el informe del Interventor Acctal. de 15 de enero de 2016.

A  la  vista  de  lo  expuesto,  y  del  informe  favorable  del  jefe  del  servicio  de  
fiscalización,  la  Comisión,  con  el  voto  favorable  de  los  miembros  de  los  grupos  
Socialista (3) y Ciudadanos (2); el voto en contra de PASIP (1); y la abstención de los  
grupos Popular (3), Compromís (3) y EUPV (1), PROPONE AL PLENO: 

PRIMERO.- Aprobar  la  modificación  de  créditos  nº  1, de acuerdo con los 
antecedentes  y según el siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

Crédito extraordinario

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

1510-60000
Urbanismo Ord. Territorio – Inversiones 
en terrenos

1.461.978,19

2310 - 48100
 Administración General de Servicios 
Sociales – Subv. Ayudas Promoción Social 

639.000,00 

2310-22699
Administración General de Servicios 
Sociales – Otros gastos diversos

100.000,00

3360 - 68200 Patrimonio Histórico – Edificios y otras 20.000,00
Pl. Ingeniero Castells, 1

46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

construcciones

9200 – 62200
Administración General – Edificios y otras 
construcciones

400.000,00

2310 - 62900
Administración General de Servicios 
Sociales – Otras inversiones

35.924,75

2310 - 48000
Administración General de Servicios 
Sociales – A familias e instituciones

240.000,00

3200 - 22799
Educación-Enseñanza - Trabajos 
realizados por otras Empresas

335.000,00

3200 - 25002
Educación-Enseñanza – Encomiendas 
GESPA

71.000,00

2410 - 13100 Fomento de Empleo – Retribuciones 
Laboral Temporal

260.000,00

2410 - 16000 Fomento de Empleo – Seguridad Social 130.000,00

9200 – 12000
Administración General – Retribuciones 
Básicas

350.000,00

9200 - 12103
Administración General – Otros 
complementos

252.004,51

Importe total gastos ………………. 4.294.907,45

ESTADO DE INGRESOS

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

Superavit inicial pto. prorrogado a 1-1-
2016

4.294.907,45

Importe total ingresos ………………. 4.294.907,45
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Paterna

SEGUNDO.- Exponer  al  público,  en el  tablón  de  anuncios  y  en  el  "Boletín  
Oficial de la Provincia", por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente  
al de la publicación en éste,  poniendo a disposición del público la correspondiente  
documentación  durante  cuyo  plazo,  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar  
reclamaciones ante el Pleno (Artº 169.1 del R.D.L. /2004).

 Considerar  definitivamente  aprobado  el  expediente,  si  durante  el  citado  
período  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  procediéndose  a  la  publicación  
definitiva de la modificación del presupuesto general 2015, resumida por capítulos, y  
su comunicación a la Administración del Estado y Comunidad Autónoma.“  

CONSIDERANDO que en fecha 26 de enero se incorpora al expediente informe 
emitido por la Secretaría de este Ayuntamiento en el que se señala: “Existen previsiones  
de consignación en una serie de iniciativas tales como Plan de normalización Barrio de  
la Coma, Plan de Alquiler social, programa Cheque Bebé, Comedores escolares…; res-
pecto de las cuales, y sin perjuicio de su consignación a efectos de previsión, deberán  
en su momento justificarse las competencias municipales existentes en función del dise-
ño del programa, todo ello en el marco de lo dispuesto, esencialmente,  en el Capítulo  
III del Título II y art. 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, Decreto Ley 4/2015, de 4 de septiembre, del Consell, por el que se esta-
blecen medidas urgentes derivadas de la aplicación de las disposiciones adicional deci-
moquinta y transitorias primera y segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de  
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, relativas a la educación,  
salud y servicios sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana, y Orden 1/2015 de  
26 de mayo, conjunta de la Consellería de Presidencia, y Agricultura, Pesca, Alimenta-
ción y Agua, y de la Consellería de Hacienda y Administración Pública, por la que se  
regula el procedimiento para la obtención de los informes preceptivos previstos en el  
artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,  
para el ejercicio de las competencias de los entes locales distintas de las propias y de  
las atribuidas por delegación.

- Respecto  del  apartado  “Otros  complementos  regularización  plantilla”  debe  

tenerse en cuenta, sin perjuicio de la situación global de Plantilla y RPT, que más allá  
de la vinculación al estricto cumplimiento de las previsiones de la actual Ley 48/2015,  
de  29 de  octubre,  de  Presupuestos  Generales  del  Estado para el  año 2016 (en  su  
artículo 19 fundamentalmente.- “Bases y coordinación de la planificación general de la  
actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del sector público”),  
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cualesquiera  otra  “regularización”  que  el  Ayuntamiento  quiera  acometer  a  título  
particular debe ser individualmente justificada y motivada, con el fin de verificar su  
adecuación, así como previamente fiscalizada; a este respecto debe reiterarse, como se  
ha puesto de manifiesto en otros informes sobre plantilla y RPT, que la mera inclusión  
o variación de las cantidades asignadas a un puesto de trabajo a través del documento  
correspondiente  del  presupuesto,  no  determina el  derecho del  titular  del  puesto  al  
percibo  de  esas  retribuciones sin  el  preceptivo  acuerdo  a  través  de  expediente  de  
modificación  de  retribuciones  tramitado  conforme a  las  previsiones  legales,  siendo  
además  materia de negociación  conforme al art 37 del Estatuto Básico del Empleado  
Público requiriendo que sea debidamente fiscalizado”. 

CONSIDERANDO el informe emitido por la sección de personal en fecha 27 de 
enero del siguiente tenor: 

“La citada  dotación  económica  no  es  sino  “una  consignación  global  a  efectos  de  
previsión”,  para  atender  determinadas  situaciones  que  a  lo  largo  del  ejercicio  
presupuestario  puedan surgir  en  los  determinados  servicios  que  se  prestan  en  este  
municipio, tales como refuerzos en la contratación y nombramientos temporales para  
atender  situaciones  de  necesidad,  cobertura  de  bajas  por  IT,  circunstancias  de  
acumulación,  adecuaciones,  etc….;  Téngase  en  cuenta,  que  actualmente  se  está  
demandando refuerzos en los servicios de atención social, también reivindicado por la  
parte social que representa a los trabajadores, numerosas quejas producidas por los  
vecinos; de hecho se está tramitando el refuerzo tanto de un trabajador social como de  
un Psicólogo especializado para atender las demandas del barrio de acción preferente  
como es el Barrio de la Coma.

Efectivamente, estas u otras situaciones que se deban acometer a título particular, tal  
como el propio informe de la Oficina de Secretaría señala, deben ser individualmente  
justificadas y motivadas, con el fin de verificar su adecuación, así como previamente  
fiscalizada  y  de  eso  no  cabe  duda,  como  tampoco  cabe  duda  de  que  para  poder  
efectuarlo, se debe contar con la previsión de esa consignación económica global que  
se propone.

En definitiva no se trata aquí de modificar la plantilla de personal ni los puestos de  
trabajo,  sino  de  la  consignación  como  previsión  de  una  dotación  económica,  que  
atienda las determinadas situaciones que puedan producirse en los servicios, respecto  
de la cual, deberá siempre en su momento justificar y motivar mediante la tramitación  
de  los  expedientes  que  han  ser  sometidos  puntualmente  para  su  aprobación  
correspondiente”.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Abierto turno de deliberaciones,  el  Sr.  Parra manifiesta  que la  solidez de un 
equipo de gobierno se ve a la hora de aprobar el presupuesto anual, y este equipo de 
gobierno no ha sido capaz. No son conscientes de su debilidad, con sólo 6 concejales. 
Critica  que  la  prioridad  a  inicio  del  curso  fue  el  reparto  de  recursos  y  asesores,  y 
anuncia su abstención.

La Sra. Serrano anuncia que se está trabajando en unos presupuestos conjuntos y 
critica que únicamente falle la participación del grupo Socialista.  Asimismo presenta 
enmienda, que lee en sus dos turnos de palabra, del siguiente tenor literal:

“Atenent  al  punt  XIé.-  INTERVENCIÓ.-  “Modificació  de  crèdits  núm  1  al 
pressupost  2016”,  del  ple  del  27  de  gener  de  2016,  els  portaveus  dels  grups 
municipals  de  Partit  Popular,  Compromís  per  Paterna  i  Paterna  si  Puede, 
proposen la següent

ESMENA DE MODIFICACIÓ  

El tenor literal de la proposta d’acord quedarà redactat de la següent manera:

         PROPUESTA DE ACUERDO

Asunto: Expediente de Modificación de créditos nº 1 entre distintos programas de 
gasto. 

Dada cuenta de la  providencia del  Alcalde al  objeto de que se incoe expediente de 
modificación de créditos en el presupuesto municipal 2016, para atender obligaciones 
cuyo cumplimiento no admite demora, así como otros aspectos de política de gasto que 
se considera  prioritario,  fortalecer,  de acuerdo  con los  criterios  considerados  por  el 
Equipo de Gobierno y estimando, en consecuencia  los siguientes antecedentes:

PRIMERO.- Atender compromisos  de gasto de ejercicios  anteriores  según distintos 
acuerdos del Ayuntamiento-Pleno que se indican a continuación:

- Acuerdo  de  Pleno  de  25-11-15  aceptando  justiprecio  Resolución  del  Jurado 
Provincial de Expropiación notificado el 30-09-15, bienes en calle nº 317 núms. 
4 y 10 a nombre de Hermanos Guisasola Espí, por importe de 1.338.598,17 €.

- Acuerdo  de  Pleno  de  25-11-15  aceptando  justiprecio  Resolución  del  Jurado 
Provincial de Expropiación de 29-09-2015, bienes de parcela de suelo urbano, 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
60 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 2_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04YTgwZDAzY2JmZjkwNDll

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 F
eb

 0
3 

13
:0

3:
37

 C
E

T
 2

01
6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
LC

A
LD

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 F
eb

 0
3 

14
:3

5:
52

 C
E

T
 2

01
6

A
C

T
A

 2
_1

6 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4Y

T
gw

Z
D

A
zY

2J
m

Z
jk

w
N

D
ll 

pa
ra

 v
er

ifi
ca

r 
el

 d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

destinada a viales, sita en la calle Barranc del Rubio, n.º 126b a nombre de Don 
Rogelio Llorens Benavent , por importe de  123.380,02€.

- Acuerdo de Pleno de 25-11-15 suscripción convenio con la Empresa Edetania 
Bus concesionaria exclusiva del servicio interurbano de autobuses de Paterna, 
para  la  subvención de  uso  de  la  línea  140 a  vecinos  de  Paterna  y  personas 
mayores de 65 años por importe de 139.000,00 €.

- Acuerdo de Pleno de 28-10-2015 Plan de alquiler  social  y contra la pobreza 
energética por importe de 125.000,00 €.

- Acuerdo de Pleno de 17-09-2015 Puesta en marcha del Plan de normalización 
del Barrio de La Coma que se ha estimado su coste en 25.000,00 €.

- Acuerdo de Pleno 29-07-15 puesta en marcha de la escola matinera , desayunos 
para  los  niños  en  riesgo  de  exclusión  que  se  ha  estimado  su  coste  en  de 
17.750,00 €.

SEGUNDO.- Atender créditos para hacer frente a aspectos de política de gasto que 
consideran prioritarios por parte del pleno del ayuntamiento:

- Comedores escolares festivos por importe de 31.250,00 €.

- Personal Programas carácter temporal por importe de 75.000,00 €.

- Programas Talleres de Empleo por importe de 22.500,00 €.

- Devolución paga extraordinaria por importe de 350.000,00 €.

- Otros complementos regularización plantilla por importe de 252.004,51 €.

TERCERO.-  Dotar  de  crédito  para  iniciar  los  expedientes  de  formalización  de  los 
convenios con las asociaciones de carácter social que han manifestado y presentado sus 
proyectos al consistorio en esta fecha.

- Convenio Joves Solides por importe de 49.600.-€

- Convenio con Afempes por importe de 49.600.-€

- Convenio con Sara-Caritas San Pedro por importe de 43.500.-€
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- Convenio con Caritas La Coma  por importe de 40.000.-€

- Convenio con Asociacion de Jòvenes de La Coma por importe de 40.000.-€

En consecuencia, visto el informe del Interventor Acctal. de 15 de enero de 2016 y que 
la modificación propuesta minora las cuantías en el expresadas.

Se PROPONEN al Ayuntamiento en Pleno, los siguientes ACUERDOS:
 
PRIMERO.- Aprobar la modificación de créditos nº 1, de acuerdo con los antecedentes 
y según el siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

Crédito extraordinario
APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

1510-60000
Urbanismo Ord. Territorio – Inversiones en 
terrenos

1.461.978,19

2310 - 48100
 Administración  General  de  Servicios 
Sociales – Subv. Ayudas Promoción Social 

264.000,00 

2310-22699
Administración  General  de  Servicios 
Sociales – Otros gastos diversos

25.000,00

3200 - 22799
Educación-Enseñanza - Trabajos realizados 
por otras Empresas

31.250,00

3200 - 25002
Educación-Enseñanza  –  Encomiendas 
GESPA

17.750,00

2410 - 13100
Fomento  de  Empleo  –  Retribuciones 
Laboral Temporal

65.000,00

2410 - 16000 Fomento de Empleo – Seguridad Social 32.500,00

9200 – 12000
Administración  General  –  Retribuciones 
Básicas

350.000,00

9200 - 12103
Administración  General  –  Otros 
complementos

252.004,51

2310-48208 Convenio Joves solides 49.600,00
2310-48209 Convenio AFEMPES 49.600,00
2310-48210 Convenio Sara-Caritas SanPedro 43.500,00
2310-48211 Convenio Caritas La Coma 40.000,00
2310-48212 Convenio Asociacio Joves de La Coma 40.000,00

Importe total gastos ………………. 2.722.182,70
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AJUNTAMENT DE

Paterna

ESTADO DE INGRESOS

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE
Superávit inicial pto. prorrogado a 1-1-2016 2.722.182,70
Importe total ingresos ………………. 2.722.182,70

SEGUNDO.- Exponer al público, en el tablón de anuncios y en el "Boletín Oficial de la 
Provincia",  por el  plazo de quince días hábiles,  a contar desde el  siguiente al  de la 
publicación  en  éste,  poniendo  a  disposición  del  público  la  correspondiente 
documentación  durante  cuyo  plazo,  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar 
reclamaciones ante el Pleno (Artº 169.1 del R.D.L. /2004).

 Considerar definitivamente aprobado el expediente, si durante el citado período 
no se hubiesen presentado reclamaciones, procediéndose a la publicación definitiva de 
la  modificación  del  presupuesto  general  2015,  resumida  por  capítulos,  y  su 
comunicación a la Administración del Estado y Comunidad Autónoma” 

El Sr. Alcalde ruega que se concreten las modificaciones que se plantean. Critica 
asimismo la tardanza de la oposición en plantear propuestas en estos asuntos. Matiza 
además que cualquier propuesta que ahora presenten deberá tramitarse y fiscalizarse, lo 
que contribuye a paralizar el funcionamiento del Ayuntamiento.

El Sr. Ochando anuncia que no suscriben la enmienda, lo que no quiere decir 
que no vayan a votar a favor. Se refiere al informe de Intervención, que manifiesta que 
ciertos gastos dependen únicamente de la prioridad política; si la enmienda opera sobre 
dichos capítulos y usa menos dinero, entiende por lógica que no debería haber ningún 
problema técnico. Por lo demás, también manifiesta que es el equipo de gobierno el que 
debería liderar los acuerdos en este ámbito.

El  Sr.  Ramón  no  cree  que  sus  enmiendas  paralicen  nada,  sí  lo  hace  la 
“cabezonería” del equipo de gobierno en gobernar con sólo 6 concejales. En cualquier 
caso recuerda que lo que acuerde el Pleno tendrá la legitimidad de la mayoría.

La Sra. Ferre indica que si bien se habla de un presupuesto prorrogado que fue 
de  su  grupo,  también  entiende  que  cada  año  exige  su  presupuesto  porque  las 
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Paterna

necesidades no son las mismas. Critica que el Alcalde les acuse de “paralizar” por el 
mero hecho de realizar su labor, lo que motiva.

El Sr. Alcalde indica que le gustaría que se hablase del objeto del punto. Le 
llama  también  la  atención  el  acuerdo  del  grupo  popular  con  Compromís  y  PASIP. 
Recuerda que no presentaron ni una enmienda al presupuesto que propuso en plazo. 
Tras breve debate al respecto, añade que no se han aprobado presupuestos porque la 
oposición no ha querido. Incide en la transparencia ofrecida e indica que la oposición 
debería haber trabajado antes. Concluye detallando el objeto del punto que se trae.

El Sr. Parra indica que ellos sí presentaron propuestas en tiempo y forma (a lo 
que  el  Sr.  Alcalde  contesta  que  dichas  propuestas  eran  en  relación  respecto  de 
ordenanzas  fiscales,  no  presupuesto).  Apoya  la  buena  voluntad  que  se  pone  de 
manifiesto  en  la  mesa  de  trabajo  de  presupuestos  formada,  y  anuncia  que  nunca 
apoyarán un presupuesto que se haga sin participación ciudadana.

El Sr. Ochando asimismo manifiesta que la oposición no entorpece,  sino que 
fiscaliza,  y  usa  para  ello  las  fórmulas  con las  que  cuenta.  Considera  no  sensata  la 
propuesta  socialista  pues  acaba  con  todo  el  superávit  de  un  plumazo.  Asimismo 
recuerda que de seguir así, la ley facultará a que el Presupuesto de 2017 se apruebe en 
J.G.L., con sólo 6 concejales, lo que no le parece bien. Indica al Sr. Alcalde que sigue 
teniendo la oportunidad de liderar el consenso.

El Sr. Alcalde manifiesta que no pueden valorar adecuadamente una propuesta 
que conocen desde hace un rato; debe informarse por Intervención, y debería además 
haberse planteado en comisión.

El Sr. Ramón destaca la transparencia del proceso que han iniciado los grupos de 
la  oposición,  en  contraste  con  el  gobierno.  Explica  la  forma  en  la  que  plantean  la 
enmienda, concluyendo que por ello no debería tener problemas técnicos a su juicio. 
Asimismo considera que el gobierno no debe vender victimismo, pues nunca han tenido 
la intención real de llegar a un consenso.

El Sr. Alcalde critica el acuerdo de PP con Compromís y PASIP, y sobre todo 
hablando del presupuesto, que es lo fundamental para un gobierno. Insiste asimismo en 
la tardanza con que la oposición presenta sus propuestas.
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Paterna

La Sra. Ferre, tras manifestar su bochorno por los hechos que trascendieron en el 
día de ayer a los informativos, reconduce el tema objeto de debate, solicitando urgencia 
al  equipo de gobierno para tramitar  lo que haya  de tramitarse adicionalmente según 
dicen, como en otras ocasiones se ha hecho. Asimismo ruega diálogo, pues cree que es 
lo que debería hacerse, y de hecho hacen ellos, con normalidad.

El Sr. Alcalde anuncia su abstención para con la enmienda, pues desconocen su 
detalle, resaltando que la han traído sin preguntar a nadie. Ellos también han ofrecido 
acuerdos, por lo que no entiende esta postura. Pide finalmente, tras consulta con el Sr. 
Interventor y Secretaria,  que en la enmienda añadan el supeditarla al informe que al 
respecto elabore Intervención.

Tras  asumir  positivamente  el  añadido  que  el  Sr.  Alcalde  cita  los  grupos 
firmantes  de  la  enmienda,  la  Sra.  Villajos  manifiesta  entender  que  debe  haber  un 
informe de  Intervención  pero  no entendería  que  la  cuestión  diese  problemas  por  la 
forma en que la enmienda se plantea, lo que motiva.

A  la  vista  de  todo  lo  expuesto,  del  informe  del  jefe  del  servicio  de 
fiscalización,  del  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Gobierno  Abierto, 
Transparencia y Empleo, y de la enmienda presentada según se ha transcrito con 
el añadido de su supeditación al informe favorable de Intervención municipal; y 
sometida en primer lugar a votación la citada enmienda presentada junto con su 
añadido, resulta aprobada con el voto favorable de los miembros de los grupos 
Popular (6), Compromís (6), Ciudadanos (3) y PASIP (2); y la abstención del grupo 
Socialista (6) y EUPV (1).              

12º.-  SECCIÓN  RECAUDACIÓN.-TESORERIA  Y  RECAUDACIÓN.-
MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL 
SISTEMA DE  PAGOS FRACCIONADOS DE RECIBOS DE VENCIMIENTO 
PERIÓDICO MEDIANTE CUENTA CORRIENTE TRIBUTARIA.-  VISTO,  el 
expediente  instruido  para  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del 
Sistema de Pagos Fraccionados de Recibos de Vencimiento Periódico Mediante Cuenta 
Tributaria, Y

RESULTANDO, que por el Pleno Municipal en sesión ordinaria de fecha 28 de 
Octubre  de  2015,  se  adoptó  acuerdo  de  aprobación  provisional  y  sometimiento  a 
información pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Sistema 
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de  Pagos  Fraccionados  de  Recibos  de  Vencimiento  Periódico  Mediante  Cuenta 
Tributaria, dando al artículo 2.1.c) una nueva redacción del siguiente tenor:

Artículo  2.1.c):  Que  el  total  de  la  cuota  anual  por  todos  los  conceptos  a  
satisfacer por este sistema de pago, salvo causa justificada, sea como mínimo de 240 €.

RESULTANDO,  que  dicho  acuerdo  fue  publicado  mediante  anuncio  de 
exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 224, de fecha 
20 de Noviembre de 2015, para la presentación de alegaciones y reclamaciones dentro 
del plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en el 
BOP; publicándose, asimismo, el citado anuncio en el Tablón de Edictos Municipal y en 
uno de los periódicos de mayor difusión en la provincia de Valencia.

RESULTANDO,  que  dentro  del  plazo  de  presentación  de  alegaciones,  que 
finalizó el 29 de Diciembre de 2015, únicamente se ha presentado una alegación por el 
Grupo Municipal Compromís per Paterna, consistente en la modificación del artículo 
2.1.c), según la siguiente redacción:

Artículo  2.1.c):  Que  el  total  de  la  cuota  anual  por  todos  los  conceptos  a  
satisfacer por este sistema de pago, salvo causa justificada, sea como mínimo de 240 €.  
Entendiendo como causa justificada que el  contribuyente cuente con un informe de  
servicios  sociales  que,  atendiendo  a  la  situación  socio-económica  del  solicitante,  
justifique la exención de este valor mínimo.

CONSIDERANDO que el precepto que nos ocupa, desde su redacción original, 
contempla la posibilidad de eximir del importe mínimo de cuota total anual establecido 
cuando  concurran  causas  justificadas  y  como  causa  justificada  esta  Unidad  de 
Recaudación ha entendido siempre, y debido a las sucesivas bajadas del IBIU, que se 
pudieran mantener las Cuentas Tributarias aunque en la renovación anual el importe 
mínimo  fuera  algo  menor  que  el  señalado  por  la  Ordenanza,  pero  no  abrir  nuevas 
Cuentas  Tributarias  si  el  importe  inicial  era  menor  al  establecido,  pues  los 
contribuyentes disponen de otras fórmulas para realizar el pago fraccionado.

CONSIDERANDO, que la modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 
28 de Octubre de 2015, supone una disminución en un 20% de ese mínimo, que pasa 
de ser 300 € a 240 €, lo que supone una cuota mensual de 20 €.

CONSIDERANDO, que  la  Ordenanza  Fiscal  que  nos  ocupa  establece  en  su 
artículo primero que «La presente Ordenanza tiene por objeto facilitar el cumplimiento  
de  las  obligaciones  de  pago  de  los  ingresos  de  derecho  público  de  vencimiento  
periódico (…)», es decir fue creada con vocación de dar respuesta a la necesidad de 
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establecer  un  sistema lo  más ágil,  rápido y  sencillo  posible,  al  objeto  de  dar  el 
máximo  de  facilidades  a  los  ciudadanos  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones 
tributarias.

CONSIDERANDO, que la alegación presentada, de ser aceptada, supondría, por 
una parte, la realización de unas actuaciones previas consistentes en el establecimiento 
de los  criterios  tanto  sociales  como económicos  en virtud de los cuales,  todo aquel 
contribuyente que los cumpliere podría beneficiarse de la exención propuesta, lo que 
requeriría,  al  mismo tiempo,  el  establecimiento de unos límites de carácter  familiar, 
social, laboral, económico, etc. fuera de los cuales no sería posible la exención, cuando 
esta ordenanza, conviene no olvidarlo,  afecta al pago de los impuestos de carácter 
real,  es  decir,  los  que  gravan  la  propiedad  de  bienes inmuebles,  el  ejercicio  de 
actividades empresariales o la titularidad de vehículos.

CONSIDERANDO, que, por otra parte, las consecuencias y  los efectos de lo 
propuesto  en  la  alegación  podrían  ser  justamente  las  contrarias a  lo  que  se 
pretende  con  el  espíritu  de  la  ordenanza,  ya  que  todos  esos  criterios  socio-
económicos  que  pudieran  establecerse,  habrían  de  ser  objeto  del  correspondiente 
informe por parte de los servicios sociales municipales en orden a comprobar y verificar 
si se está en condiciones o no de ser beneficiario de la exención del mínimo que recoge 
la ordenanza en estos momentos,  lo que redundaría en una  sobrecarga de trámites 
administrativos  para  los  contribuyentes,  trámites  de  además  deberían  además 
repetirse año tras año dado el carácter plurianual de la Cuenta Tributaria, cuando 
de lo que se trata es de simplificar en este aspecto.

CONSIDERANDO que sería más factible que se habilitara un sistema de pago 
fraccionado sin intereses para aquellos contribuyentes que no se pudieran acoger a la 
Cuenta Tributaria por no llegar al mínimo establecido en la Ordenanza, que obligar a los 
contribuyentes a presentarse todos los años en los servicios sociales municipales para 
que éstos  investiguen su situación económica  y volver  a  presentar  el  informe en el 
Ayuntamiento para la solicitud de exención. Es mucho más cómodo para estas personas 
personarse una única vez en el Ayuntamiento y solicitar un fraccionamiento de pago, 
que como ya se ha dicho antes, podría incluso realizarse sin intereses siempre que así se 
establezca  en  el  decreto  que  realiza  todos  los  años  la  alcaldía  para  su  concesión 
automática.

CONSIDERANDO, que en esta forma de pago mediante cuenta tributaria, que 
reparte el pago de las obligaciones tributarias durante los doce meses del ejercicio sin 
ningún  tipo  de  interés,  y  dado  su  carácter  simplificador  en  lo  que  se  refriere  a  la 
realización de trámites tanto por parte de los ciudadanos como de la administración, no 
tiene cabida el establecimiento de criterios de exención sobre el mínimo que determine 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

la propia ordenanza,  por lo que procedería  la eliminación del término  «salvo causa 
justificada», teniendo en cuenta, además, la existencia de otras modalidades de pago a 
las que pueden acogerse los contribuyentes.

CONSIDERANDO, que el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas  Locales,  establece  que  finalizado  el  período  de  exposición  pública,  las 
corporaciones locales adoptarán los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las 
reclamaciones  que se hubieran presentado y aprobando la  redacción definitiva  de la 
ordenanza, su derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional.

CONSIDERANDO, que el  punto 4 del mismo precepto dispone que en todo 
caso,  los  acuerdos  definitivos  a  que  se  refiere  el  apartado  anterior,  incluyendo  los 
provisionales  elevados  automáticamente  a  tal  categoría,  y  el  texto  íntegro  de  las 
ordenanzas o de sus modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la 
provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial,  sin que entren en 
vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Ramón agradece que se haya tenido en 
cuenta sus alegaciones en la forma en que los informes técnicos las han estimado.

La  Sra.  Ferre  manifiesta  que  por  coherencia  con  lo  dicho  en  comisión  se 
abstendrán; solicitó un informe al respecto de la imposibilidad de acometer su propuesta 
sobre agrupación de recibos y fraccionamiento por unidad familiar,  que no se le ha 
facilitado.

Tras breve debate, la Sra. Villajos asimismo enfatiza en el cambio de criterio que 
el  Sr.  Godoy ha tenido en poco tiempo,  que no entiende;  por si  dicha tendencia se 
reprodujese, insisten en solicitar el informe por escrito, y mientras tanto se abstendrán.

El Sr. Alcalde asimismo indica que se trata de otro ejemplo de acuerdo que se 
acomete en la medida de lo posible, aunque no llegue con exactitud a lo que en su día se 
propuso.

A la vista de todo lo anterior, visto el informe favorable del jefe de la unidad 
de Recaudación y el dictamen de la Comisión Informativa de Gobierno abierto, 
Transparencia  y  Empleo  de  fecha  19  de  enero,  el  Pleno,  con  voto  favorable 
unánime a excepción del grupo Popular que se abstiene, ACUERDA:

PRIMERO.-  Desestimar  la  alegación  presentada  por  el  Grupo  Municipal 
Compromís, de acuerdo con los razonamientos anteriormente expuestos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del Sistema de Pagos Fraccionados de Recibos de Vencimiento Periódico 
Mediante Cuenta Tributaria en una disminución del total de la cuota anual por todos los 
conceptos a satisfacer por este sistema de pago, dando una nueva redacción al siguiente 
artículo:

Artículo  2.1.c):  Que  el  total  de  la  cuota  anual  por  todos  los  conceptos  a  
satisfacer por este sistema de pago se establece en un mínimo de 240 €.

TERCERO.-  Que  por  la  Alcaldía  se  considere  incluir  en  los  decretos  de 
concesión  automática  de  fraccionamientos,  su  concesión  sin  intereses  a  los 
contribuyentes que no hayan podido acogerse a la cuenta Tributaria por no llegar al 
mínimo establecido.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al Grupo Municipal Compromís per 
Paterna, con indicación de los recursos que puede entablar contra el mismo.

QUINTO.- Publicar el texto íntegro de la modificación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

SEXTO.- La presente modificación entrará en vigor a partir del día siguiente de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

13º.-  OFICINA  DE SECRETARÍA.-SECRETARIA  GENERAL.-  PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL G.M. POPULAR AL AMPARO DE LO PREVISTO EN 
EL  ART.  116  DE  LA  LEY  8/2010  PARA  SU  DEBATE  Y  VOTACIÓN  EN 
PLENO:  AGENCIA  DE  LECTURA  DE  CAMPAMENTO.-  Vista  la  propuesta 
presentada  por  el  grupo  municipal  Popular,  cuya  imagen  reproducida  se  plasma  a 
continuación:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el informe emitido por la Técnico Superior de Bibliotecas  en fecha 
21 de enero de 2016, según consta aportado al expediente.

Abierto turno de deliberaciones, la Sra. Serrano manifiesta que la razón de la escasa 
afluencia podía estar  en el  horario de apertura,  por lo  que si  éste se amplía,  podría 
llevarse a término lo propuesto por el grupo Popular.

La Sra. Salvador explica el contenido de la propuesta y piensa que antes de cerrar el 
espacio debería haberse hablado con los vecinos. Asimismo ofrece datos para defender 
que en realidad el uso era creciente.

La Sra. Campos considera que el informe técnico es concluyente; asimismo, no hay 
cierre sino que se centralizan servicios en la Cova Gran.

El Sr. Ochando manifiesta que apoyarían el punto 2 de la propuesta; no así el punto 1 
por causa del informe técnico aportado.

El Sr. Alcalde considera que el orden debería ser inverso: Primero el punto 2 (estudio 
del tema con vecinos y técnicos),  y posteriormente acometer  la conclusión a que se 
llegue; propone ello como enmienda.

El Sr. Ramón motiva brevemente el apoyo de su grupo a la propuesta.

La Sra. Salvador recuerda que esta agencia lleva muchos años abierta sin informes en 
contra. 

El Sr. Alcalde insiste en que no se cierra; además, deben reubicar personal para reabrir 
las EPA’s, lo que se comprometería con ésta propuesta.

Tras  breve  debate,  y  sometida  la  enmienda  presentada  por  el  Sr.  Alcalde  a 
votación,  resulta  aprobada  con  voto  favorable  unánime a  excepción  del  grupo 
Popular, que vota en contra.
  

14º.-  OFICINA  DE SECRETARIA.-SECRETARIA  GENERAL.-  PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL G.M. POPULAR AL AMPARO DE LO PREVISTO EN 
EL  ART.  116  DE  LA  LEY  8/2010  PARA  SU  DEBATE  Y  VOTACIÓN  EN 
PLENO: PREMIOS EXTRAORDINARIOS ESO.-   Vista  la propuesta presentada 
por el grupo municipal Popular, cuya imagen reproducida se plasma a continuación:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el informe emitido por EL Jefe de área Garantía Social y Empleo en 
fecha 26 de enero de 2016, según consta aportado al expediente.

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Parra anuncia que no apoyará la propuesta pues 
hay muchos factores a considerar en el ámbito educativo y no únicamente la nota de un 
expediente y el dinero; critica al respecto de ello las políticas del PP.

La  Sra.  Serrano  manifiesta  que  las  medidas  en  estos  ámbitos  deberían  enfocarse  a 
mejorar el rendimiento académico de los alumnos, lo que motiva.

La  Sra.  Gayà  indica  que  no  apoyarán  la  propuesta  pues  no  creen  en  elitismos  y 
competitividad, sino que hay que fomentar otros aspectos como puedan ser los valores.

La Sra. Villajos lamenta la falta de apoyo; cree que hay un colectivo olvidado en este 
ámbito, y que debe premiarse el esfuerzo.

El Sr. Ochando manifiesta su apoyo, así como a la enmienda que el grupo Socialista 
anunciaba.

La Sra. Gayà cree que hay diferentes iniciativas que pueden acometerse más allá de un 
mero  premio  a  las  calificaciones  obtenidas.  Piensa que debe fomentarse  un modelo 
educativo colaborativo.

El  Sr.  Alcalde  anuncia  que  no presentarán  la  enmienda  que en junta  de portavoces 
anunciaban.

A  la  vista  de  todo  lo  expuesto,  y  sometida  la  propuesta  a  votación,  resulta 
rechazada con los  votos en contra de los  grupos Socialista  (6),  Compromís (6), 
PASIP (2) y EUPV (1); y el voto a favor de los grupos Popular (6) y Ciudadanos 
(3).

15º.-  OFICINA  DE SECRETARIA.-SECRETARIA  GENERAL.-  PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL G.M. COMPROMÍS AL AMPARO DE LO PREVISTO 
EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN 
PLENO: CAMINOS PARTIDA DE RABOSAR. Vista la propuesta presentada por el 
grupo municipal Compromís, cuya imagen reproducida se plasma a continuación (que 
acompaña gráfico según consta en expediente): 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el informe emitido por LA Jefa del área de Gestión Municipal en 
fecha 26 de enero de 2016, según consta aportado al expediente.

Abierto turno de deliberaciones y tras la presentación de la propuesta por el Sr. Ramón, 
el  Sr.  Ochando  indica  que  el  informe  aportado  plantea  el  carácter  público  de  los 
caminos, por lo que no apoyarán la propuesta.

El Sr. Ramón indica que lo que proponen es una técnica habitual, que defiende.

El Sr. Sánchez destaca las dificultades de poner en práctica la propuesta, a la vista de los 
derechos de paso que existirán.

La Sra. Campos cree que a su juicio la solución pasa por el Ecoparque y solucionar el 
tema de los vertidos. Los caminos, además, son públicos, inalienables, y no es viable su 
cierre. Presentan una enmienda de sustitución, del siguiente tenor:

“SUSTITUCIÓN del punto 1 por:
“El ayuntamiento iniciará el expediente para evaluar  la posibilidad  de regular el tráfico 
motorizado, en los caminos llamados “ Camino de Bétera” y “ Camino de acceso a la 
Cova de  la  Mel”  dando  sólo  permiso  de  entrada  con vehículos,  a  los  titulares  que 
accedan a sus parcelas a través de ellos.”

SUSTITUCIÓN  del punto 2 por:
El  ayuntamiento,  iniciará  los  trámites  necesarios  para  la  limpieza  urgente  de  los 
vertederos ilegales existentes en la zona.”

El  Sr.  Ochando manifiesta  su  apoyo  a  la  enmienda,  mientras  que  el  Sr.  Ramón la 
califica  de  “obvia”,  pues  cualquier  cosa  que  planteen  debe  estudiarse  y  requiere 
informes. Resalta en cualquier caso la necesidad de buscar una solución eficaz.

A la vista de lo expuesto,  y sometida a votación la enmienda presentada por el 
grupo Socialista, resulta aprobada con el voto favorable de los grupos Socialista 
(6), Popular (6) y Ciudadanos (3); el voto en contra de Compromís (6) y PASIP (2); 
y la abstención de EUPV (1).

16º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-SECRETARIA  GENERAL.-DACIÓN 
CUENTA  POR  PARTE  DE  ALCALDÍA  DE  ASUNTOS  DE  INTERÉS 
MUNICIPAL:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE PATERNA.- Vista la documentación que se 
aporta y consta en expediente, el Pleno se da por enterado.

II)DACIÓN CUENTA ESTADO EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2015 A 
30/12/2015.- Cumplimentando el Acuerdo de Pleno de Julio de 2011, SE DA CUENTA 
DEL  ESTADO  DE  EJECUCIÓN  del  Presupuesto  a  30  de  Diciembre  de  2015, 
conformado por:

 Estado ejecución de Ingresos y gastos corriente.

 Resumen por Capítulos ingresos y gastos.

 Estado de Tesorería (deducida de la contabilidad municipal de 01/01/2015 a 
30/12/2015)

A la vista del expediente aportado, el Pleno se da por enterado.

III)  DACIÓN  CUENTA  DE  LA  PROVIDENCIA  DE  ALCALDÍA  DE 
MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE ANÁLISIS 
DE  LAS  ENTIDADES  QUE  INTEGRAN  EL  SECTOR  PÚBLICO  DE 
PATERNA.-  Visto el expediente aportado, que incluye la providencia suscrita por el 
Sr. Alcalde en fecha 25 de noviembre de 2015, el Pleno se da por enterado.

17º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  CONTROL  Y  FISCALIZACIÓN  DE  LA 
ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL)

I) DACIÓN  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  DE  ALCALDÍA  Y 
CONCEJALES  CON  FACULTADES  DELEGADAS  Nº  4316  DE 
17/12/2015 AL Nº 4489 DE 30/12/2015 Y DEL Nº 1 DE 5/1/1016 AL 
Nº 180 DE 20/01/2016.

Dada cuenta de los decretos antedichos, el Pleno se da por enterado.

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL  Nº  40  Y  41/2015  DE  14  Y  21  DE  DICIEMBRE, 
RESPECTIVAMENTE, Y DE LA Nº 1/2016 DE 11 DE ENERO.

Dada cuenta de las mencionadas actas, el pleno se da por enterado.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

III) INFORME DE INTERVENCIÓN  EN CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO EN EL ART. 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA 
POR  LA  LEY  27/2013  DE  RACIONALIZACIÓN  Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL).

Dada cuenta del informe emitido en fecha 21 de enero de 2016   por el 
Jefe  de  Fiscalización  y  por  el  Sr.  Interventor  Accidental  señalando  la 
inexistencia de reparos en los términos del art 218 del TRLRHL, el Pleno se da 
por enterado. 

18º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES

I) MOCIÓN  GRUPO  POPULAR.-  15/01/2016.  Nº  REG.  2016001016. 
MOCIÓN  “PARA  EL  RECONOCIMIENTO  A  LA  LABOR 
MEDIOAMBIENTAL DE MULTIPATERNA”. 

Dada cuenta de la moción presentada por el grupo Popular, de la que da lectura 
la Sra. Villajos, del siguiente tenor:

“El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Paterna conforme a lo  
previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las  
Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  Asociación  de  Comerciantes  y  Servicios  Multipaterna,  entidad  de  trayectoria  
ejemplar que en sus 30 años de historia viene desarrollando una importantísima labor  
de difusión y promoción del comercio local, está realizando además desde hace 7 años  
una destacada labor de reforestación del municipio, mediante la plantación en parques  
municipales de los árboles utilizados durante la decoración de sus escaparates en la  
campaña de Navidad.

Dicha actuación, que se realiza con el apoyo del Ayuntamiento de Paterna, es  
un  ejemplo  de  colaboración  de  la  ciudadanía  sensibilizada  con  la  necesidad  de  
mantener e incluso incrementar la masa forestal del municipio. Además de los valores  
medioambientales  que  supone  esta  actuación,  esta  campaña  de  Multipaterna  lleva  
además implícito  un mensaje educativo  de gran importancia  para los  menores  que  
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AJUNTAMENT DE

Paterna

colaboran  con  la  actuación,  por  lo  que  tiene  un  doble  valor  que  merece  el  
reconocimiento del Ayuntamiento de Paterna.  

ACUERDOS

PRIMERO.  Que  se  instale  en  la  zona  del  Parque  Central,  en  la  que  
habitualmente  se  viene  desarrollando  la  plantación  de  árboles  por  parte  de  
Multipaterna, una placa conmemorativa que sirva para poner de manifiesto la labor  
desarrollada por esta asociación en materia medioambiental.  

SEGUNDO. Dar cuenta de esta moción a todas las Asociaciones del municipio  
y Juntas de Barrio.”

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Parra anuncia su abstención pues cree que 
hay muchas más personas y colectivos susceptibles de ser premiados. Critica la postura 
escasamente  medioambiental  del  equipo de gobierno,  y  anima a Multipaterna  a  que 
colabore  en  la  defensa  y  evitación  de  las  actuaciones  que  se  proyectan  en  “Puerto 
Mediterraneo”.

La Sra.  Serrano manifiesta  que  apoyarán  la  iniciativa,  si  bien  les  choca  que 
llegue cuando la asociación acaba de retirar su apoyo a “Puerto Mediterráneo”.

El Sr. Ramón también anuncia su apoyo, si bien confronta la iniciativa que tiene 
ahora el grupo Popular en contraste con su política medioambiental.

La Sra.  Villajos defiende la  moción y manifiesta  que es  independiente  de la 
postura de la asociación con el proyecto que se cita.

El Sr. Parra indica que votará a favor si se incluye una sugerencia a la asociación 
en orden a defender la “Mola” ante “Puerto Mediterráneo”; tanto la Sra. Serrano como 
el Sr. Ramón se adhieren asimismo a dicha enmienda, que la Sra. Villajos rechaza por 
ser contraria a la postura del grupo Popular en dicho tema.

El Sr. Alcalde alude a la presencia de Compromís en la Generalitat, que le lleva 
a pensar que el proyecto de Puerto Mediterráneo no se hará. Manifiesta su apoyo a la 
moción pero recuerda que se ha rechazado en otro punto el “Cheque Bebé”,  lo que 
habría redundado en los comercios de Paterna.

La Sra.  Villajos indica  que el  “Chaque Bebé” podría  haberse aprobado hace 
tiempo con diálogo, e insiste en invitar al grupo socialista a la mesa de presupuestos, en 
la que sigue ausente.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A la vista de todo lo expuesto,  y sometida a votación en primer lugar la 
enmienda planteada por el Sr. Parra, resulta ésta rechazada por el voto en contra 
de los grupos Socialista (6), Popular (6) y Ciudadanos (3); y el voto a favor de la 
misma de Compromís (6), PASIP (2) y EUPV (1).

Sometida a continuación a votación la moción, resulta aprobada con voto 
favorable unánime a excepción de EUPV (1) que se abstiene.

II) MOCIÓN GRUPO SOCIALISTA.- 19/01/2016 Nº REG. 2016001311 MOCIÓN 
“ECOPARQUE”.

Dada cuenta de la moción consensuada entre todos los Grupos Políticos en el 
seno  de  la  Junta  de  Portavoces,  de  la  que  da  lectura  la  Sra.  Campos  en  su  parte  
resolutiva,  transcribiéndose íntegramente a continuación: :

“Nuria  Campos  Moragón,  Portavoz  del  Grupo  Municipal  del  PSPV-PSOE,   María 
Florentina  Villajos  Rodríguez  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Partido  Popular,  Juan 
Manuel  Ramón Paul,  Portavoz del  Grupo Municipal  Compromís  per  Paterna,  Jorge 
Ibañez Benlloch,  Portavoz del  Grupo Municipal  Ciudadanos,  Beatriz  Serrano Nieto, 
Portavoz del Grupo Municipal  PASIP y Francisco Javier Parra Molina Portavoz del 
Grupo Municipal  de Esquerra Unida del  Ayuntamiento  de Paterna,  al  amparo de lo 
previsto en la normativa sobre Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades  Locales,  presentan  la  siguiente  MOCIÓN  consensuada  para  su  debate  y 
votación en Pleno:

PRIMERO.- El  Ayuntamiento  de  Paterna  exigirá  a  la  Entidad  Metropolitana  de 
Tratamiento  de Residuos  (EMTRE),  la  construcción  de un  ecoparque público  en  el 
municipio de Paterna.

SEGUNDO.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  exigirá  a  la  Entidad  Metropolitana  de 
Tratamiento de Residuos (EMTRE), que mientras dicho ecoparque público no entre en 
funcionamiento, posibilite que a los vecinos y vecinas de Paterna se les dé una solución 
inmediata  para  la  gestión  de  los  residuos  dentro  del  término  municipal  de  Paterna, 
recuperando urgentemente un servicio que teníamos y del que se nos privó. 

TERCERO.-  Trasladar el presente acuerdo a la Entidad Metropolitana de Tratamiento 
de Residuos (EMTRE), para que actúe en tal sentido.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CUARTO.- Trasladar el presente acuerdo al Consejo Sectorial de Urbanismo y Medio 
Ambiente,  a  FAVEPA, y a  todas  las juntas de barrio  y asociaciones  de vecinos  de 
Paterna. 

QUINTO.- Los  servicios  jurídicos  del  ayuntamiento  estudiarán  la  posiblidad  de 
reclamar al  EMTRE por la no prestación del servicios de ecoparque,  que se supone 
incluído en la tasa TAMER, y exigirle el reembolso proporcional de la parte de dicha 
tasa que correspondería al citado servicio y/o la disminución de la tasa hasta que el 
servicio en cuestión se preste con normalidad.”

Sometida  a  votación  la  moción,  resulta  aprobada  con  voto  favorable 
unánime.

   III)MOCIÓN  GRUPO  SOCIALISTA.-  19/01/2016  Nº  REG.  REG. 
2016001322 MOCIÓN “CARMEN ROCA”.

Dada cuenta de la moción presentada por el grupo Socialista, de la que da lectura 
la Sra. Campos, del siguiente tenor:

“Núria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal del PSPV-PSOE, al amparo 
de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, presenta la siguiente MOCIÓN para su debate  y votación en 
Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En ocasiones personas sencillas realizan labores extraordinarias y nuestro pueblo tiene 
el honor de convivir con una de ellas, Carmen Roca.

En reconocimiento al espíritu solidario y a la encomiable labor social realizada durante 
años por la paternera Carmen Roca, a través del comedor La Casita, consideramos que 
es de justicia que la calle donde se ubica este lugar, reciba el nombre de esta ejemplar 
vecina. 

La dedicatoria de esta calle es tan sólo un pequeño gesto de agradecimiento a lo mucho 
que ha realizado Carmen Roca a favor de los que más lo necesitan,  perpetuando el 
recuerdo de su labor modificando el nombre de la actual “calle de la Penya”,  que es 
donde se encuentra La Casita, por “calle de Carmen Roca”.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Este  cambio  de denominación,  no es  incompatible  con “la  Bolsa  de  Rotulación  de  
Calles”  creada por acuerdo plenario de 30 de marzo de 2009, pues la Bolsa va dirigida 
como se dice en el dispositivo del acuerdo:  “a los casos en los que exista viales por  
rotular”, mientras que lo que proponemos es la sustitución de la denominación de la 
calle indicada, por un nuevo nombre.

Por lo tanto, la citada Bolsa que el Ayuntamiento de Paterna posee sólo es aplicable 
para el caso de nuevos viales, en los que habría que seguirse el orden establecido. Por 
consiguiente,  dado  el  clamor  social  existente  para  reconocer  la  tarea  realizada  por 
Carmen  Roca,  la  cual  ha  sido  reconocida  por  numerosos  premios  durante  años,  se 
propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Paterna sustituirá la denominación del vial: “calle de 
la Penya”, por la denominación de: “calle de Carmen Roca”, en reconocimiento de la 
impagable labor realizada por esta gran mujer en beneficio de los más necesitados y en 
consideración del clamor social existente en el municipio para tal fin.

SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo a FAVEPA, y a todas las juntas de barrio y 
asociaciones de vecinos de Paterna”. 

Abierto  turno  de  deliberaciones,  el  Sr.  Parra  manifiesta  que  querían  votar  a 
favor, pero al parecer les acaban de informar que la placa ya está puesta en la calle, lo 
que considera inadmisible, por lo que votarán en contra si es así; pregunta al respecto. 
Asimismo recuerda que hay otros nombre pendientes de asignar a calles, y ruega que se 
empleen los mismos mecanismos.

La Sra. Serrano también pregunta al respecto de la colocación de placa; de la 
misma forma,  el  Sr.  Ochando pide  explicaciones,  así  como el  Sr.  Ramón y la  Sra. 
Villajos, que pide la retirada de punto y que se aclare; a lo que el Sr. Alcalde contesta  
que no existe orden del Ayuntamiento al respecto.

El Sr. Parra ve razonable la retirada con el fin de aclarar la situación, mientras 
que la Sra. Serrano recuerda que ya en diciembre se emitió una nota de prensa por el  
gobierno en relación con este tema.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Sr. Alcalde confirma que la intención de su grupo viene de hace tiempo, pero 
insiste en que no le consta orden del Ayuntamiento para ubicar placa; lo que asimismo 
manifiesta la Sra. Campos.

El Sr. Ramón plantea, sin perjuicio de sugerir la retirada también, una enmienda 
del siguiente tenor:

“ESMENA DE MODIFICACIÓ

L’ACORD PRIMER quedarà redactat de la següent forma:

PRIMER.-  L’ajuntament  de Paterna substituirà  la  denominació del  vial  Carrer de la 
Penya  per  la  doble  denominació  Carrer  Carmen  Roca/antic  Carrer  de  la  Penya,  en 
reconeiximent de la impagable labor realitzada per esta gran dona en benefici dels i les 
més necessitades i amb la intenció de no perdre i recuperar els topónims històrics del 
poble.”

La  Sra.  Villajos  entiende  que  el  tema  no  urge  tanto,  y  que  sería  razonable 
hablarlo y consensuarlo; motivando su propuesta de estudio..

A  la  vista  de  todo  lo  expuesto,  y  sometida  a  votación  la  enmienda 
presentada por el grupo Compromís, resulta esta aprobada con los votos a favor 
de los grupos Socialista (6), Compromís (6) y PASIP (2); y la abstención de los 
grupos Popular (6), Ciudadanos (3) y EUPV (1).

IV) MOCIÓN GRUPO COMPROMÍS.- 20/01/2016 Nº REG. 2016001384 PARA 
DOTAR DE ACTIVIDADES EL POLIDEPORTIVO DE LA COMA.

Dada cuenta de la moción presentada por el grupo Compromís,  de la que da 
lectura la Sra. Herrero, del siguiente tenor:

“EXPOSICIÓ DE MOTIUS

El barri de Mas del Rosari – La Coma, junt amb Bovalar, té una població de més de  
9000 habitants  i  encara que  compta  amb instal·lacions  esportives  com el  camp de  
futbol i el poliesportiu de la Coma, aquestes, en el cas del poliesportiu en concret, estan  
sense ús, ja que mai ha tingut una oferta variada i amb l’excusa de la crisi roman  
tancat. De fet, només obri en estiu la piscina i a un preu abusiu. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Mentre  que altres barris de Paterna amb menys població o més properes al casc urbà  
gaudeixen d’instal·lacions esportives amb una oferta variada d’activitats per a grans i  
menuts, el barri de Mas del Rosari – La Coma un dels barris més allunyats i aïllats de  
Paterna no té cap servei municipal esportiu al llarg de l’any.  

A això hem d’afegir la singularitat del barri de Mas del Rosari – la Coma. Per una  
banda, la Coma està considerada com a barri d’acció preferent (BAP) segons el decret  
157/1988,  del  Consell  de  la  Generalitat  Valenciana  de  11  d’Octubre  de  1988.  En  
aquest decret s’especifica de manera clara que en aquestos barris s’han d’organitzar  
programes de temps lliure i promoció de l’esport, de l’oci i de la cultura, que, a hores  
d’ara no es compleixen. De fet, la Coma compta amb una població important en perill  
d’exclusió social on l’esport i les alternatives d’oci saludable poden ser claus per a la  
normalització  del  barri.  Per  altra  banda  la  població  de  Mas  del  Rosari  es  
majoritàriament de gent jove, que ha augmentat considerablement en els darrers anys, i  
demanda dotacions i oferta d’activitats esportives.     

Per tot allò exposat, es proposa al ple de l’Ajuntament els següents

ACORDS:

PRIMER:  L’Ajuntament  de  Paterna  modificarà  el  contracte  amb  GSD  per  tal  de  
garantir activitats  al poliesportiu municipal de la Coma durant tot l’any incloent la  
dotació de recursos, personal i programació variada per a xiquets i adults al esmentat  
poliesportiu.    

SEGON: L’Ajuntament  de  Paterna informarà a  tots  els  usuaris  de  les  subvencions  
disponibles facilitant el màxim possible el tràmit per tal de que es puguen acollir. Tot  
açò d’acord amb el pla estratègic de subvencions en matèria d’esports 2016-2019.  

TERCER: L’Ajuntament de Paterna, a través de les regidories d’esports, educació i  
serveis socials, elaborarà un pla personalitzat d’activitats per tal d’afavorir el benestar  
físic i social per a xiquets i xiquetes dels col·lectius en risc d’exclusió social del barri.

QUART:  L’Ajuntament  de  Paterna  farà  publicitat  i  difusió  de  l’obertura  del  
poliesportiu per a que totes les persones del barri coneguen l’oferta esportiva i fins i tot  
puguen participar en el programa d’activitats. 

ÚLTIM: Donar trasllat dels presents acords a les associacions de veïns, associacions  
esportives i juvenils del municipi, i a les Juntes de Barri.”
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Abierto  turno de deliberaciones,  la  Sra.  Campos manifiesta  que están a  favor  de la 
potenciación  de  actividades,  pero  no  pueden  compartir  la  mención  a  que  las 
instalaciones  “no  tienen  uso”;  plantean  al  hilo  de  ello  enmienda  de  sustitución  del 
siguiente tenor:

Nuria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento 
de  Paterna,  formula  la  siguiente  ENMIENDA  DE  SUSTITUCIÓN  del  acuerdo 
primero y DE ADICIÓN al punto cuarto de la moción presentada por COMPROMÍS 
referente a PER DOTAR D’ACTIVITATS EL POLIESPORTIU DE LA COMA, que 
quedarían redactados como sigue: 

1. Además del uso actual del polideportivo, el Ayuntamiento de Paterna a través de 
los  servicios  deportivos  municipales,  desarrollará  un  plan  de  actividades 
específicas  para  la  instalación,  mediante  un  análisis  técnico  previo  de  las 
necesidades  del  barrio,  lo  cual  estará  supeditado  a  la  aprobación  de  la 
modificación presupuestaria oportuna para hacerlo posible.

4.  A  continuación  del  texto  original  se  añadirá:  A  efectos  informativos  el 
Polideportivo de la Coma tiene en la actualidad los siguientes usos:
- Centro  Infanto-Juvenil  La  Coma,  que  utiliza  la  pista  exterior  y  la  sala 

polivalente del polideportivo los lunes, miércoles y viernes de 17:00 a 20:00 
h, y la pista exterior los sábados de 9:00 a 14:00 h.

- AFENVA (Asociación de familiares de enfermos neuromusculares), utiliza 
la sala polivalente de la instalación los viernes de 11:00 a 13:30 h.

- Servicio de piscina de verano, cuyo horario se amplió este verano, así como 
oferta de cursillos de natación para adultos y niños”

La Sra. Herrero entiende que la enmienda ya está contemplada en la redacción original 
de  la  moción  y  sería  redundante.  Asimismo  manifiesta  que  se  refiere,  en  cuanto  a 
publicidad, a dar a conocer lo novedoso, pues lo existente ya se conoce. Puntualiza para 
finalizar que el precio del uso de la piscina le parece abusivo.

El Sr. Sales se manifiesta de acuerdo tanto con moción como con enmienda; motiva su 
postura.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Tras breve debate, y sometida a votación la enmienda planteada, resulta aprobada 
con el voto favorable de los grupos Socialista (6), Popular (6) y Ciudadanos (3); el 
voto en contra de Compromís (6) y PASIP (2); y la abstención de EUPV (1).

V)  MOCIÓN  GRUPO  CIUDADANOS.-  20/01/2016  Nº  2016001422 
"REALIZACIÓN DE UN PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIONES PARA 
EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA QUE COMPRENDA EL PERÍODO 2016-
2019" 

Interviene el Sr. Ochando para manifestar que su grupo retira la moción.

VI)  MOCIÓN  GRUPO  POPULAR.-  21/01/2016  Nº  2016001520  PARA  LA 
RESOLUCIÓN  DEL  PROBLEMA  QUE  AFECTA  AL  SISTEMA  DE  AIRE 
ACONDICIONADO Y CALEFACCIÓN DEL CENTRO CÍVICO DE LLOMA 
LLARGA.

Dada cuenta de la moción presentada por el grupo Popular, de la que da lectura 
la Sra. Villajos, del siguiente tenor:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Grupo Municipal Popular ha tenido conocimiento de reiteradas quejas por parte de  
vecinos y asociaciones de Lloma Llarga Valterna, entre ellas la propia Junta de Barrio,  
debido a la imposibilidad de conectar el sistema de calefacción y aire acondicionado  
en el Centro Cívico del barrio, y por tanto la imposibilidad de regular adecuadamente  
la temperatura en el interior del mismo.

Dichas quejas se vienen produciendo desde el pasado verano dado que no se  
puede conectar el sistema de aire acondicionado y calefacción porque al hacerlo salta  
la luz y el  edificio  se queda por completo sin suministro eléctrico  debido a que se  
supera la potencia contratada con la empresa suministradora. Los afectados explican  
que  el  problema se  agrava  en  los  meses  del  año  en  los  que  se  dan  temperaturas  
extremas. De este modo durante el pasado verano padecieron temperaturas por encima  
de los cuarenta grados centígrados, mientras que actualmente ya en pleno invierno, se  
están viendo obligados a utilizar ropa de abrigo e incluso mantas en el interior del  
edificio. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Ayuntamiento de Paterna ha tenido constancia del problema en reiteradas  
ocasiones dado que por registro de entrada se han efectuado las quejas oportunas sin  
que hasta la fecha se haya resuelto el problema.

ACUERDOS

PRIMERO. El gobierno municipal dará las instrucciones precisas para resolver  
este problema con la empresa responsable del suministro eléctrico,  de modo que el  
Centro  Cívico  de  Lloma  Llarga  tenga  operativo  cuanto  antes  el  sistema  de  aire  
acondicionado y calefacción.

SEGUNDO. Dar cuenta de esta moción a todas las Asociaciones del municipio  
y Juntas de Barrio.

Sometida  a  votación  la  moción,  resulta  aprobada  con  voto  favorable 
unánime.

VII)  MOCIÓN  GRUPO  COMPROMÍS.-  21/01/2016  Nº  2016001529  MOCIÓ 
GABINET PSICOPEDAGÒGIC A TOTES LES ESCOLES.

Dada cuenta de la moción presentada por el grupo Compromís, de la que da 
lectura la Sra. Herrero, del siguiente tenor:

“EXPOSICIÓ DE MOTIUS

La Llei Orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en l’article 157.h, establix com a 
recurs  fonamental  per  a  la  millora  dels  aprenentatges  i  el  suport  al  professorat  
l’existència  de  servicis  o  professionals  especialitzats  en  l’orientació  educativa,  
psicopedagògica i professional.

Ja  siga  a  través  dels  servicis  psicopedagògics  escolars  (SPE)  o  dels  gabinets  
psicopedagògics escolars autoritzats, normalment municipals, es dóna servei a centres  
educatius  d’Educació  Infantil,  d’Educació  Primària,  d’Educació  Secundària  i  
d’educació  especial  del  sector,  atenent  principis  de  caràcter  preventiu,  flexible,  no  
discriminatori i diferenciat segons la diversitat social i lingüística i segons les aptituds,  
interessos i motivacions de l’alumnat,  tal com establix el  Decret 131/1994, de 5 de  
juliol, del Govern Valencià. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

En una escola cada vegada més inclusiva i plural, l’atenció a la diversitat en general i  
a  les  dificultats  d’aprenentatge  en  particular,  coordinada  per  la  figura  del  
psicopedagog/a  es  clau  a  l’hora  d’assolir  els  objectius  educatius  i  el  benestar  
psicosocial dels alumnes. 

Per  tant,  és  fonamental  que  totes  les  escoles  de  Paterna  disposen  de  gabinet  
psicopedagògic als seus centres, i, a hores d’ara, sabem que no s’està complint. 

Per tot allò exposat, es proposa al ple de l’Ajuntament els següents

ACORDS

PRIMER: L’Ajuntament de Paterna, exigirà a la Conselleria d’Educació, que dote a les  
escoles de Paterna de la figura del psicopedagog.

SEGON: En cas de que la Conselleria no ho faça, l’Ajuntament de Paterna garantirà  
que totes les escoles públiques del municipi disposen de la figura del psicopedagog que  
coordine el gabinet psicopedagògic del centre. 

TERCER: Donar trasllat dels presents acords al consell escolar municipal, a les Juntes  
de Barri i a la Conselleria d’Educació.”

Abierto turno de deliberaciones, la Sra. Campos plantea enmienda, que lee:

“Núria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal Socialista, del ayuntamiento 
de  Paterna  formula  la  siguiente  ENMIENDA  DE  SUSTITUCIÓN  a  la  moción 
presentada por COMPROMÍS referente a los gabinetes psicopedágicos:

SUSTITUCIÓN:

Se sustituye en ACUERDOS el segundo párrafo:

Donde dice:

SEGON: En cas de que la Conselleria no ho faça, l’Ajuntament de Paterna garantirà 
que totes les escoles públiques del municipi disposen de la figura del psicopedagog que 
coordine el gabinet psicopedagògic del centre. 

Por
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGON:  El  Ajuntament  de  Paterna  garantirà  el  servei  psicopedagògic  dels  centres 
CAES situats en BAP”.

La Sra. Herrero manifiesta que el objeto de la moción es de momento la problemàtica en 
el Antonio Ferrandis, si bien se plantea en general por si pudiese surgir en algún otro 
centro

El Sr.  Alcalde manifiesta  que debe intentarse dar viabilidad a las propuestas que se 
plantean. En cualquier caso, se trata de un asunto que no es competencia municipal, y 
ellos ya lo han reivindicado; han de exigir al conseller Marzà que cumpla.

Tras breve debate, y sometida a votación la enmienda planteada, resulta aprobada 
con voto favorable unànime salvo del grupo Popular, que se abstiene.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, Y TRAS BREVE EXPLICACIÓN, PREVIA 
DECLARACIÓN DE URGENCIA ADOPTADA CON EL VOTO FAVORABLE 
DE LOS MIEMBROS DE LOS GRUPOS COMPROMÍS (6), POPULAR (6) Y 
PASIP  (2);  Y  LA  ABSTENCIÓN  DE  LOS  GRUPOS  SOCIALISTA  (6), 
CIUDADANOS  (3)  Y  EUPV  (1),  SE  ACUERDA  INCLUIR  EL  PRESENTE 
PUNTO:

PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS  CON  LAS  ASOCIACIONES  QUE  SE  CITAN  PARA 
ACTIVIDADES DE INCLUSIÓN SOCIAL:

Vista la propuesta presentada por el grupo municipal Compromís, de conformidad con 
el siguiente tenor:

“Juan Manuel Ramón Paul,  regidor d’aquest ajuntament sol·licita la inclusió per la 
via d’urgència, del següent punt a l’ordre del dia del plenari ordinari de 27 de gener 
de 2016.

ATENENT  a  les  peticions  per  part  de  diferents  associacions  per  a  signar  convenis 
particulars amb l’ajuntament de Paterna, amb l’objectiu de poder desenvolupar la seua 
llavor d’inclusió social en els propers anys, amb les garanties suficients.

Aquestes associacions son les següents:

 Joves Solides.
 AFEMPES.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

 Sara Caritas-San Pedro.
 Caritas la Coma.
 Associació de Joves de La Coma.

ACORDS

PRIMER: L’ajuntament sol·licitarà a aquestes associacions la documentació necessària 
per a començar l’expedient per a elaborar els convenis adients.

SEGON:  L’ajuntament  de  Paterna,  una  volta  s’hagen  elaborat  els  citats  convenis  i 
estiguen informats  positivament  per  l’area corresponent,  intervenció  i  per secretaria, 
procedirà a la signatura dels convenis a la major brevetat possible”.

Abierto turno de deliberaciones, el Sr. Alcalde critica la presentación de asuntos fuera 
del orden del día.

El Sr. Ramón indica que se trata de un punto vinculado a la modificación presupuestaria 
que se ha aprobado, y a la vista de la cual se posibilita la presentación de la presente 
propuesta, que explica.

El Sr. Alcalde recuerda que siempre se han abstenido en los puntos presentados por 
urgencia, y no les parece lógico que el grupo proponente ahora utilice este cauce en 
contra  de sus  propios  criterios.  Además  anuncia que ya  hay conversaciones  con las 
entidades a las que la propuesta se refiere, en esa línea.

A la vista de lo expuesto, y sometida la propuesta a votación, resulta aprobada con 
voto favorable unánime.

20º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Solicitan la formulación de ruegos y preguntas varios corporativos sin que reste tiempo 
suficiente para llevarse a cabo.
Toma la palabra el Sr. Parra para preguntar sobre la próxima convocatoria de la mesa de 
la vivienda, y sobre si se convocará a la Plataforma de Afectados; a lo que la Sra. Pérez 
contesta que se convocará, y próximamente recibirán notificación al respecto.

Y habiéndose llegado a las 24 horas y no habiendo más asuntos de carácter decisorio 
que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las citadas veinticuatro horas 
en punto de lo cual, como Secretaria, doy fe.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
89 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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